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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orllen de 8 de noviembre de 1940 por la que se dispone 

ingrese en el Cuerpo dé Auxiliares del Consejo de Es
tado doña Mercedes Guzmán Ocañá.— Página 7783.

O tra de 7 de noviembre de 1940 por la que se concede 
la vuelta al servicio a .á v o  a los Porteros cesantes que 
figuran en .a relación que se c ita .—Págs. 7783 a 7785.

O tra de 9 de noviembre de 1940 por la que se .fijan 
los precios del aceite de oliva, aceituna y productos 
de ellos derivados.- Páginas 7785 y 7786.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 30 de octubre de 1940 relativa a la tram itación 

de los expedientes relativos a iniciativas de conmemo
raciones.—Página 7786.

♦
O tra de 6 de noviembre de 1940 por la que se resuelve 

el Concurso de Médico:. Rurales especialistas y Odon
tólogos, con carácter de agregados y eventuales, de 
C entros secundarios de Higiene R ural.—Páginas 7786 a 
7788.

O tra  de 9 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
el expediente de agregación total del Municipio de 
Olías al de Málaga, a ,odos los efectos.—Página 7788.

O tra de 9 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
el proyecto de C arta Municipal para  su régimen econó
mico. propuesta por el A yuntam iento de Alcaudete 
de la provincia de Jaén .—Página 7788.

O tra de 10 de noviembre de 1940 por la que se aprueban 
■las agrupaciones que se indican, al solo efecto de tener 
un Secretario común, en concepto de forzosas, de la 

^provincia de Valladolid.—Página 7788.
Ordenes de 10 de noviembre de 1940 id. id. id., en con

cepto de convenientes, de las provincias de Guipúzcoa, 
Las Pálm as y Almeria.—Página 7788. i

O tras de 20 y 31 de octubre de 1940 por las que se de
c lara en situación de jubilados a los C alleros Urbanos 
que se m encionan.—Páginas 7788 y 7789.

O tras de 28 y 31 de octubre de 1940 por las que se 
acuerda la separación del servicio y su baja- en el Es
calafón de los funcionarios del Cuerpo de Correos que 
Sé c itan .—Página 7789.

Orden de 29 de octubre de 1940 por la que se dispone la 
separación del servicio del Cartero urbano clon Pedro 
García Caubet.—Página 7789.

. O tra de 29 de octubre de 1940 por la que se dispone Ia 
separación del servicio del funcionario de Correos don 
José G uijarro Chicote.—Páginas 7789 y 7790*

O tra de 31 de octubre de 1940 por la que se declara en 
situación de jubilado al Subalterno de Correos don 
G abriel Rigal G arcía.—Página 7790.

O tra de 31 de octubre de 1940 por la que se declara en 
situación de jubilado al Subalterno de Correos don 
Francisco Basilio Albertos M artí.—Página 7790.

Ordenes de 5 de noviembre de 1940 por las que se dispone 
la separación definitiva del servicio de los Carteros u r
banos que . mencionan.—Página 7*790.

Orden de 7 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
la separación • del servicio y su baja en -e l Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Correos que se 
m encionan.—Página 7790.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos (varias Armas).—Orden de 6 de noviembre de 
1940 por la que pasan al Servicio de Intervenciones del 
Protectorado el Jefe y Oficiales que se m encionan.—P á
ginas 7790 y 7791.

O tra de 7 de noviembre de 1940 por la que pasa desti
nado a la Mehal-la Jalifiana el Sargento don Antonio 
Barros Pérez.—Página 7791.

O tra de 6 de noviembre de 1540 por la que se destina 
ál personal que se menciona a las Fuerzas de los Te
rritorios de Ifni y Sahara.—Página 7791.

O tra de 6 de noviembre de 1940 por la que pasa des
tinado al Servicio de Intervenciones de la Zona del 
Protectorado el Capitán de Artillería don Andrés Brei- 
jo Méndez.—Página 7791.

O tra de 6 de noviembre de 1940 por la que 'se destina 
a los Territorios de Ifn i .y S ahara a don Domingo Guz
m án Aller y dos "m ás—Página 7791.

Recompensas.—Orden de- 30 de octubre de 1940 por la 
que se concede la Cruz de prim era clase del Mérito 
M ilitar, con distintivo blanco, al propietario y jefe de 
la estación emisora de Radió E. A. 8. A. S.. de San ta  
Cruz de Tenerife, D. Pedro Padrón Afonso.—Pag. _7791.
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Orden de San Hermenegildo.—Orden de 16 de octubre de 
1940 por la que se concede las pensiones anejas a las 
condecoraciones de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al personal retirado y en reserva que se ex
presa.—Páginas 7791 a 7793.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 19 de octubre de 1940 por la que se da de baja 
al Jefe de Servicios provisional del Cuerpo de Prisiones 
don Leonardo Fernández Suárez.—Página 7793.

Otra de 19 de octubre de 1940 por, la que se admite la 
renuncia al Oficial provisional del Cuerpo de Prisio
nes don Francisco Robles Castillo.—Página 7793.

Otra de 24 de octubre de 1940 por la que se dispone que 
el Jefe de Servicios habilitado del Cuerpo de Prisio
nes don Augusto de la Vega Barrios, salga en comisión 
del servicio a la Central de Cuéllar.—Página 7793.

Otra de 25 de octubre de 1940 por la que se deja sin efec
to los nombramientos de Jefes de Servicios provisiona
les del Cuerpo de Prisiones de los concursantes que se 
indican.—Página 7794.

Otra de 25 de octubre de 1940 por la que se nombra Jefe 
de Servicio provisional del Cuerpo de Prisiones a don 
Félix Mínguez Palacín.—Página 7794.

Otra de 26 de octubre de 1940 por la que se admite, sin 
sanción, a la Celadora de Prisiones doña Josefa Ca
ballero Caballero.—Página 7794.

Otra de 26 de octubre de 1940 por la que se admite ¿vi 
servicio, con,sanción, al Oficial excedente de Prisiones 
don Andrés Gálvez Carmona.—Página 7794.

Otra de 28 de octubre de 1940 por la que se traslada a la 
provincial de Badajoz, al Director de segunda clase del 1 
Cuerpo de Prisiones don Jerónimo de Toca Ganzo.— | 
Página 7794.

Otra de 28 de octubre de 1940 id. id. de Granada al Di
rector de primera clase del Cuerpo de Prisiones, don 
Pablo Castellano Escudero.—Página 7794.

Otra de 29 de octubre de 1940 por la que se deshabilita 
al Jefe de Servicios del Cuerpo de Prisiones don Julio 
Suárez Alvarez.—Páginas 7794 y 7795.

Otra de 29 de octubre de 1940 por la que se deja sm 
efecto la admisión, sin sanción, del ‘Oficial de Prisio
nes don Emiliano Hernando Rica y acordando la for
mación de expediente.—Página 7795.

Otra de 29 de octubre de 1940 por la que se jubila al 
Jefe de Prisión de Partido del Cuerpo de Prisiones don 
Cruz Gallego Espino.—Página 7795.

Otra de 30 de octubre de 1940 por la que se separa del 
servicio al Conserje de la antigua Escuela de Crimino
logía don Quintín Sanz Lucio.—Página 7795.

Otra de 31 de octubre de 1940 por la que se dispone la 
invalidación de notas desfavorables en los expedien
tes de los funcionarios de Prisiones don Eduardo Julio • 
Esteban Pereda y don Manuel Gutiérrez Herrera.—Pá
gina 7795.

Orden de 31 de octubre de 1940 por la que se admite al 
sérvicio, con sanción, al Guardia de Seguridad Inte
rior de Prisiones don Onofre Cornejo Cort.—Pág. 7795. 

Otra de 5 de noviembre de 1940 por la que se declara 
excedente voluntario a don Angel Luis Herrán de las 
Pozas, Juez de Primera Instancia de Murías de Par 
redes,—Página 7795.

Otra de 8 de noviembre de 1940 por la que se acuerda 
la jubilación forzosa del Notario de Avila don Fede
rico García Barroso.—Página 7796.

Otra de 11 de octubre de 1940 por la que se separa del 
servicio a don Pe:1ro Pelegrini Cabrera, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo General—Página 7796.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 11 de octubre de 1940 por la que se separa del 

servicio a don Miguel Villena Fernández, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo General.—Página 7796. 

Otravde 15 de octubre de 1940 por la que se separa del 
servicio a doña Rosalina Pérez Moreno, Auxiliar de 
primera clase del C u e rG e n e ra l.—Página 7796.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la qué se declaran 
cesantes a varios funcionarios del Cuerpo Administra
tivo del Catastro de la riqueza rústica, y que se citan 
en la relación adjunta, que figuraban en el Escalafón 
de dicho Cuerpo como excedentes y no han solicitado 

. su reingreso en el servicio activo en el tiempo regla
mentario.—Página 7796.

Otra de 6 de noviembre de 1940 por la que- se concede 
la excedencia voluntaria a don José Sierra Jiménez, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo General.—Pági
nas 7796 y 7797.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 8 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 

corrida de escala en el Cuerpo de Ipgenieros Indus
triales.—Página 7797.

Otra de 8 de noviembre de 1940 id. id. id. de Ayudantes 
Industriales.—Página 7797.

Otra de 11 de noviembre de 1940 sobre delegación de 
firma del Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comer
cio en los limos. Sres. Subsecretarios de Industria y 
Comercio, Política Arancelaria y Moneda.—Pág. 7797. 

Otra de 2 de noviembre de 1940 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Auxiliar, a extinguir, don 
Enrique Fernández Cuervo.—Páginas 7797 y 7798.

Otra de 8 de noviembre de 1940 por la que se concede 
aumento de sueldo, por quinquenio, al Auxiliar de Ofi
cinas de la Marina civil, asesinado por los rojos, don 
José Manuel Navarro Uribe.—Página 7798.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de octubre de 1940 por la que se concede 

prórroga de excedencia por más de un año y menos 
de diez en el cargo de Auxiliar de Escuela Normal a 
doña María Paz. Cantón^Salazar O’Dona.—Página 7798. 

Otra dé 26 de octubre de 1940 por la qué se declara re
visado definitivamente el expediente de don Paulino 
Usón Sesé, Inspector de Primera Enseñanza de Hues
ca.—Página 7798.
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ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION—Dirección ^General de Sanidad.—Circu
lar por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
la Oposición para la provisión de cuatro plazas de Mé
dicos Puericultores de los Servicios de Higiene Infantil 
de la Dirección General4 de Sanidad.—Página 7798.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios.
Patronato para la provisión de expendedurías de taba
cos, Administraciones de Loterías y Agencias de Apa
ratos surtidores de gasolina.—rPáginas 7798 a 7800.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 14 premios mayores de 
cada una de las cuatro series del sorteo celebrado el 
día 11 de noviembre de 1940.—Página 7801.

Dirección General del Desbloqueo.—Relación provisional 
número 18 de cuentas improtegibles.—Págs. 7803 a 7808.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Anunciando, concurso de traslado de Ingenie
ros Industriales del Cuerpo al servicio dé este Minis
terio.—Página 7800.

AGRICULTURA—Dirección General de Ganadería.—De
clarando desierta la plaza de Jefe de la Sección de Pa
tología dél Instituto de Biología Animal y disponiendo 
se convoque nueva oposición transcurrido el plazo de 
tres meses.—Página 7800.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Adjudicando definitivamente a don Pedro 
Pastor Ibáñez'las subastas de las obras de la-Red de 
Acequias y Desagües derivados de la de La Retención, en

• térrrtinos de 'Grijota y Husillos (Paloncia).—Pág. 7800.
Idem id. a don Juan Herranz Sanz la subasta de las obr.as 

del camino de sérvicio para el Pantano de Borbollón 
(Cácéres).—Página 7800.

Idem id. á don Gregorio Lapuente Mañez la subasta de 
las qbras que • faltan por ejecutar del Pantano de Las 
Torcas (Zaragoza).—Página 7801.

Idem id. a don Reg-ino Criado González la subasta de 
las obras de la variante de la carretera de Aranda a 
Ayllón, afectada por el embalse del Pantano de Lina
res del Arroyo (Segovia).—Página 7801.

Idem id. a don Juan Santos Villameriel la subasta de las 
obras de encauzamiento del río.Ucieza (trozo tercero), 
y defensa de Población-de «Campos (Patencia). Pági
na 7801.

EJERCITO.—Dirección General de Transportes.—Conti
nuación a la Orden de - de diciembre de 1939 (B. O. 
núm. 352) fijando plazo a los propietarios o represen
tantes legales de automóviles de propiedad desconocida 
para que hagan & reclamación correspondiente, y re
tiren sus vehículos,—Páginas 7809 y 781Q.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
nistración de Justicia.—Páginas 5201 a 5218.

GOBIERNO DE LA NACION
 PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que se dispone el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares del Consejo de 
Estado, de doña Mercedes Guzmán 
Ocaña.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Presidente del Consejo 
de Estado y lo prevenido en el Regla
mento de dicho Alto Cuerpo Consul
tivo y en el de 7 de septiembre de 1918. 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner el ingreso en el Cuerpo de Au
xiliares del Consejo de Estado, con la- 
categoría de Auxiliar cuarto, Oficial 
de Administración de tercera clase y 
sueldo’ anual de 4.000 pesetas, de doña 
Mercedes Guzmán Ocaña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D.: el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se concede la vuelta al 
servicio activo a los Porteros cesantes 

 que figuran en la relación que 
se cita

limos. Sres.} En virtud de lo dispues
to en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio anterior, 
se concede el reingreso a los Porteros 
de los Ministerios Civiles declarados ce
santes que figuran en la relación ad

junta, destinándolos a los Centros que 
en la misma se indican.

Por los Ministerios correspondientes , 
se incoará a los interesados el oportu
no expediente de.depuración, con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939 
y disposiciones complementarias, en 
averiguación de su conducta y adhesión 
a la Causa Nacional, durante el tiempo 
que han permanecido en situación de 
cesantía, que tuvo lugar por Orden de 
esta Presidencia de 8 de febrero de 
1935, comunicándose asimismo a esta 
Subsecretaría en tiempo oportuno si 
han tomado o no posesión del destino 
conferido.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
. Madrid, 7 de noviembre de 1940.*—El 
Subsecretario. P. D., Valentín Galarza. 
limos. Sres. Subsecretarios de la Presi

dencia del Gobierno, de los Ministe
rios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.
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ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se fijan los precios del 
aceite de oliva, aceituna y productos 
de ellos derivados.
Excmós. Sres.: Teniendo en cuenta 

la necesidad de ajustar los precios de 
la aceituna de molino y de los acei
tes de oliva y de 0ruJ° & los gastos 
que su producción soporta, y. evitar, 
al mismo tiempo, alzas inmoderadas 
para ‘el consumo público, motivádas, en 
la mayor parte de los casos, por la 
indebida aplicación de los distintos 
precios que por calidades diversas exis
tían en e\ mercado, se destina para 
su venta al detall una sola clase de 
aceite. ,

En su virtud, dé acuerdo con la pro
puesta de los Ministros de Agricultu
ra y de Industria y Comercio, esta Pre
sidencia del Gobierno ha dispuestfo: 

Artículo 1.° Durante la campaña 
 aceitera, que comienza en 1 de no- 
 viembre del año en curso, para termi- 
 nar en 31 de octubre de 1941, regirá 
 durante todo el año, para los pro- 
 ductores de aceite de oliva, bien lo 
 sean con aceituna de cosecha propia 
lo con la adquirida en el mercado, el 
I precio de 360 pesetas los, 100 kilos de 
aceite corriente, con acidez compren
dida-entre uno y cuatro grados, sin 
envases y situados sobre vagón origen.

A rt, 2.° Los aceites corrientes con 
acidez superior a cuatro grados ten
drán una reducción en el precio ante
riormente marcado de 2 pesetas por 
cada cien kilos y grado que exceda’ 

 de los cuatro hasta veinte; pasando 
 de esta graduación serán destinados 
 a usos industriales y tendrán el pre- 
cío señalado para estos aceites.

Art. 3.° Los aceites finos con acidez 
inferior a un grado y las característi
cas de olor, color y sabor peculiares, 
tendrán como precio 415 pesetas por 
100 kilos, entendido, como para los 
aceites corrientes, sin envases sobre 
vagón origen.

Art. 4.° Unicamente podrán desti
narse a la venta al detalí para consu
mo público los aceites corrientes, que 
tendrán como precio máximo para el 
consumidor 3,70 pesetas el litro en las 
provincias productoras con. superávit, 
y 4,00 pesetas litro en las deficitarias 
o carentes de producción.

Los aceites finos que se. obtengan 
quedan inmovilizados a 'disposición del 
Sindicato Nacional del Olivo, que será 
el único comprador de ellos, para dar
les el destino que el Gobierno deter
mine.

El Sindicato Nacional del Oliyo só
lo podrá adquirir como aceites finos los 
que reúnan la totalidad de las carac
terísticas propias de esta clase de acei
tes, .y en un porcentaje -que, aunque 
variable de unas zonas a otras, en su 
conjunto no excederá del 5 por lOd de 
la total producción del país.

Artí 5.° Los precios del aceite para

el consumo en cada provincia serán  
lijados por el Sindicato Nacional del 
Olivo y la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, de común 
acuerdo, teniendo en cuenta los pre
cios de origen, el transporte y la mo
dalidad del abastecimiento de cada una 
de ellas, sin «que en ningún caso pueda 
rebasar la cifra de 4,00 'pesetas el li
tro para los aceites corrientes de uno 
a cuatro grados de acidez, limpios y 
lampantes.

Art. 6.° Teniendo en cuenta el pre
cio base señalado al aceite corriente, 
rendimiento, calidad, particularidades 
del frutp de cada pago o comarca y 
su estado de madurez, se fijará el pre
cio de %la aceituna de almazara pol
lina Junta integrada por el Alcalde 
de la localidad, como Presidente; un 
representante de la Junta local de 
Abastos, el Presidente de la Herman
dad de Labradores, un representante 
de los vendedores y otro de los com
pradores, designados por el Sindicato 
provincial del Olivo, y un olivarero 
que trabaje por sí su cosecha de acei
tuna, designado de común acuerdo pol
los anteriores. Actuará de Secretario 
de la Junta, al solo efecto de levantar 
e historiar las actas, un funcionario 
municipal designado por el Alcalde.

Art. 7.° Esta Junta se constituirá y 
reunirá por primera vez tan pronto sea 
publicada" esta disposición; y durante 
la campaña los días 10, 20 y último de 
cada mes, fijando para toda la decena 
siguiente tanto él precio del fruto o 

‘ frutos, si son varios los que se cotizan, 
como el tipo de cambio de aceituna 
por aceite y los precios de maquila 
con o sin orujo.

Todos los precios y tipos de cambio 
deberán adoptarse por unanimidad, y 
de no existir ésta, en el acta se hará 
constar lo que cada uno proponga y 
se elevarán al Jefe provincial del Sin
dicato del Olivo, .quien, 0ído el pare
cer de los grupos correspondientes, re
solverá sin ulterior recurso.

Los precios y tipo de cambio fijados 
por la Junta se considerarán minónos.

La contratación y circulación de 4a 
aceituna será libre, sin otro requisito 
que el conduce municipal que acredite 
su legítima posesión.

Art. 8.° La campaña de elaboración 
de acei tón a ha de terminar inexcusa
blemente en toda España en la prime
ra quincena de mayo; no obstante, el 
Sindicato Nacional del Olivo, a pro
puesta de los Sindicatos provinciales., 
podrá conceder alguna prórroga, cuan
do el exceso de cosecha eh una zona 
u otras circunstancias así lo aconsejen.

Queda prohibido el rebusco de acei
tuna que no sea efectuado por cuenta 
y orden del propietario.'

Art. 9.° Se considerará como tipo 
normal de orujo graso de aceituna 
aquel qué contenga el 9 por 100 de 
grasa cuando su humedad sea del 25 
por 100. El precio de este orujo será
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de 1.750 pesetas por vagón de 10.000 
kilogramos, puesto en destino sobre 
vagón, camión o cualquier medio de 
transporte, a elección del vendedor.

Art. 10. Los orujos cuyo porcenta
je de grasa, siempre referida al 25 por 
100 de humedad, difieran del 9 por 100, 
tendrán un aumento o uifa reducción 
en al precio marcado a éstos para el 
vagón de 10.000 kilogramos, de 250 
pesetas por cada unidad en más o me
nos que varíe su tanto por ciento de 
grasa. /

Art. 11. Los Sindicatos provinciales 
del Olivo, por zonas dentro de cada 
provincia, fijarán el rendimiento me
dio normal de los orujos de cada una, 
y por el precio correspondiente a dicho 
tipo de orujos, con arreglo al aumento 
o reducción que establece el artículo 
anterior, se liquidarán todos los pro
cedentes de la zona.

Art. 12. La campaña de elaboración 
de orujos terminará en la primera 
quincena de ju lio ; no obstante, si el 
Sindicato Nacional del Olivo acorda
se alguna prórroga para la termina
ción de la campaña de elaboración 
de aceituna, se considerará prorroga
da por igual tiempo la de elaboración 
de orujos en la zona o provincia a que 
aquélla se refiera.

Art. 13. Se toma como tipo para 
los aceites de orujo el de veúnte gra
dos de acidez, el cual tendrá como pre
ño 290 pesetas los 100 kilogramos, so- 
b e Veri en  or i gen ,  y t o l e r anc i a  m á x i m a  
le dos por ciento de humedad e im
purezas y tres por ciento de ácidos 
>rasos oxidados, determinados al éter 
le petróleo.

Art 14. Cuando lá acidez de estos 
iceites sea inferior a veinte grados, 
.endrá un aumento en el precio fíja
lo para éstos de 2 pesetas por grado 
¡ 100 kilos. Los aceites de orujo con 
icidez superior a veinte grados ten- 
irán todos como precio el de 290 pe- 
etas los 100 kilos.

Art. 15. El precio del orujo extrac- 
ado será el de 500 pesetas el vagón 1 
le* 10.000 kilos en fábrica productora. ¡ 
Serán de cuenta del comprador todos , 
os gastos de carga y transporte hasta ¡ 
lestino. !

Art. 16. La grasa útil de los turbios I 
* borras tendrá como precio el de i 
90 pesetas los cien kilogramos. . 1
Art. 17. Todos los tenedores de acei- ! 

k de oliva u orujo, cualquiera que sea I 
a razón de su tenencia, están obliga- j 
.os a presentar por triplicado, dentro j 
e los cinco primeros días de cada , 
íes, declaración jurada de sus exis- j 
encias, especificando las diversas ca- j 
idades y empleando los modelos que ¡ 
es serán facilitados por el Sindicato | 
íacional del Olivo.
Las declaraciones se presentarán en i 

líos ante la Delegación Local de ¡ 
). N. S. del término municipal en que i 
e encuentren los aceites, la que de-1

volverá al declarante uno de los ejem
plares. debidamente sellado.

Art. 18. Todas las Delegaciones lo
cales de C. N. S. remitirán al Sindica
to provincial del Olivo, dentro de los 
cinco días siguientes, relación de las 
declaraciones recibidas, acompañando 
un ejemplar de cada una îe ellas y 
conservando el otro, en su poder.

Art. 19. Los productores de aceite 
de oliva podrán reservarse las canti
dades que necesiten para el consumo 
de sus familiares y obreros, a razón 
de 25 kilos por año y persona que ten
gan a su cargo u obreros que empleen 
en sus explotaciones agrícolas. Estas 
cantidades han de figurar en las de
claraciones como reservadas, consig
nando las bajas que por consumo va
yan produciéndose en ellas.

Art. 20. Los aceites, tanto de oliva 
como de orujo, sólo podrán circular 
con guías expedidas por el Sindicato 
Nacional del Olivo o alguno de sus 
Sindicatos provinciales. Los que circu
len sin estos requisitos serán conside
rados como contrabando y, por tanto, 
incautados, y severamente sancionados 
el transportista o el jefe de estación 
que haya admitido la facturación.

Art. 21. Quédan derogadas por esta 
disposición cuantas otras sobre precios 
de las materias que en ellas se regu
lan existan.

Art. 22. Las infracciones a lo orde
nado en lá presente disposición serán 
severamente sancionadas.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultu

ra y de Industria y Comercio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de octubre de 1940 rela
tiva a la tramitación de los expe
dientes relativos a iniciativas de con
memoraciones.
La Orden ministerial de 7 de agos

to de 1939, por la que se dispuso que 
quedase supeditado a la aprobación 
de este Ministerio toda iniciativa de 
monumentos en general, y en especial 
los conmemorativos de la guerra y ’en 
honor a los Caídos,^ determina, gené
ricamente, que tales proyectos han de 
ser resueltos por acuerdo ministerial; 
y, sin embargo, de que su artículo pri-' 
mero establece que todas las iniciati
vas deberán 'elevarse jerárquicamente 
:on informe de las Autoridades que 
intervengan en la tramitación, es lo 
ñerto que ésta no se encuentra re
culada.

Y siendo evidente la conveniencia*

de determinar el aspecto en que deben 
pronunciarse los infoims de las Au 
toridades a que dicho artículo' se re 
íiere,

Este Ministerio se ha servido dis 
poner lo siguiente: ,

Artículo I.® Las iniciativas de mo 
numentos a que se refiere la Ordei 
de 7 de agosto de 1939 (B. O. del 22) 
se presentarán en los Gobiernos Ci 
viles de las provincias respectivas, ta 
cuales las elevarán al Ministerio, oyen 
do necesariamente a la Jefatura Pro 
vincial de Propaganda, y con su ln 
forme.

Art. 2.° La Dirección General d< 
Propaganda someterá los proyectos a 
informe técnico y artístico de la D i 
rección General de Arquitectura y, une 
vez cumplimentado este trámite, te 
Dirección de Propaganda / informará 
sobre la iniciativa de la conmemora
ción. ,

Art. 3.° Las iniciativas de monu
mentos que hayan de realizarse por 
medio de suscripción, deberán ser in
formadas también sobre dicho aspec
to, y previamente a su resolución, por 
la Dirección General de Política In
terior. ‘ v

Art. 4. Las solicitudes a que esta 
Orden se refiere serán resueltas por 
el Ministerio, a través de la Subse
cretaría de Prensa y Propaganda. 

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.— 

P. D., José Lorelíte.
Sres. Subsecretario de Prensa y Pro

paganda, Gobernadores Civiles y Di
rector general de Propaganda.

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se resuelve el concurso 
de Médicos rurales especialistas y 
Odontólogos, con carácter de agre
gados y eventuales, de Centros Se
cundarios de Higiene Rural. 
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso convocado en 25 de mayo úl
timo para proveer 180 plazas de Mé
dicos, rurales especialistas y Odontó
logos, con carácter de agregados y 
eventuales, de los Centros Secundarios 
de Higiene Rural, dotada ceda una de 
ellas con la indemnización de 2.000 
pesetas, cuyo concurso fué parcialmen
te resuelto por Orden dé 12 de agpsto 
último;

Resultando que el Tribunal desig
nado para juzgar el presente concurso, 
después de un detenido estudio de las 
solicitudes presentadas y de los in
formes recabados, propone el nombra
miento de los Médicos y Odontólogos 
que más adelante se detallan, que se 
declaren desiertas las plazas de Odon
tólogo del Centro de Higiene de He- 
llín y las de las diversas especialida
des del de Villanueva del Arzobispo, 
quedando pendiente únicamente para
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un más detenido estudio de las solici
tudes presentadas, la provisión de las 
diversas plazas del Centro de Higiene 
de Calatayud, y haciendo constar, asi
mismo, que la escasez de Médicos pue
ricultores en posesión de este Título, 
y con residencia en las localidades en 
que radican los Centros de Higiene 
Rural, obliga a proveer estas plazas 
sin ¿ujepión estricta a las normas de 
las convocatorias;

Vistas la Orden de convocatoria, les 
peticiones de los aspirantes y la pro
puesta elevada por el Tribunal juz
gador;

Considerando que. deben ser estima
dos como suficientes los fundamentos 
que son base de la propuesta formu
lada por el Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien aprobar la 
propuesta referido y, en consecuencia, 
nombrar Tisiólogo del Centro de Hi
giene de Hellín, a don José Tomás 
Precioso; Pericultor del ídem, a don 
Eulogio Silvestre Alcalde de Baeza; 
Venereólogo del ídem, a don Mariano 
Moreno Torres, y Oftalmólogo del 
ídem, a don Francisco Alonso Santos; 
Puericultor del Centro de Higiene de 
Vinaroz, a don Ricardo Santos Ramos; 
Venereólogo del ídem, a don Adolfo 
Cabades Adell; Odontólogo del ídem, a 
don Francisco Amela Fúster; Oftal
mólogo del ídem, a don Agustín Rive
ra Hernández; fisiólogo del Centro 
de Higiene de Reñarroya, a don Eus
taquio Francisco Peseco; Puericultor 
del ídem, a don Diego Pallarés Cacha; 
Venereólogo, a don José Pallarés Ar
cas; Odontólogo, a  don Bartolomé Mu
ñoz García, y Oftalmólogo del ídem, 
a don Juan Bautista Delgado Rubio: 
Tisiólogo del Centro de Higiene de 
Villarrobledo, a don Joaquín de la 
Cuadra Escrivá de Romaní; Puericul
tor del»ídem, a don Jesús Ortiz Sán
chez; Venereólogo del ídem, a don 
Pedro Sáiz Montejano, y Odontólogo 
del ídem, a don Manuel Mitjáns Ro
dríguez; Tisiólogo del Centro de Hi
giene de Miranda de Ebro, a don Mar 
nuel Valdivielso Rodríguez Sedaño; 
Puericultor del ídem, a don Leopoldo 
Martínez Salinas; Venereólogo d e l  
ídem, a don Pedro Aragues Murillo; 
Odontólogo del ídem, a don Luis Pe
dro, Aragues González; Tisiólogo del 
Cefitro de Villagarcía,* a don Ignacio 
Torres Pintos; Puericultor del ídem, 

,a don ,Miguel Lafuente Casaras; Ve
nereólogo'del ídem, a don José Viquei- 
1*5, Barrio; Tisiólogo .del Qentro de La- 
guardia, a don Manuel Luelmo Luel- 
mo: Puericultor del ídem, a don Fran
cisco Carrera Pórtela; Venereólogo del 
ídem, a don José Alvarez Novoá, y 
Odontólogo del ídem, a don Luis Me- 
néndez Díaz: Tisiólogo del Centro de 
Reinosa, a don Venancio Casalont

Quevedo; Puericultor del ídem, a don 
Manuel Diez Rábago; Venereólogo del 
ídem, a don Timoteo Crespo Carnice
ro, y Odontólogo del ídem, a don Ra
món Soto Y arritu; Tisiólogo del Cen
tro de Santoña, a don Alejandro Sie
rra  Carré; Puericultor del ídem, a don 
Ramón Bringas Pic<cazo, y Odontólo
go del ídem, a don Juan Aros Fernán
dez; Tisiólogo del Centro de Tal a ver a 
de la Reina, a don Mariano Leiva Pe
ralta; Puericultor del ídem, a don Be
nito López Árjona; Venereólogo del 
ídem, a don David Ortega Corrochano 
y Odontólogo, a don Ricardo Planchue- 
lo Portalés; Tisiólogo del Centro de 
Medina del Campo, a don Ciríaco de 
la Riva Trueba; Puericultor d?l ídem, 
a don Federico .Velasco Martínez, y 
Odontólogo, a don Virgilio Sánchez 
Gregorio; Tisiólogo del Centro de Be 
navente, a don Vicente Silva Garai 
do; Puericultor del ídem, a cofia Ju 
liana Velasco Mayo; Venereólogo del 
ídem, a don Enrique de la Riva Tojo, 
y Odontólogo, a don Domingo Cachón 
Saludes; Tisiólogo del Centro de Morí- 
forte, a don Mariano Mazaira Nogue
ral; Puericultor del ídem, a don José 
Parrilla Baamonde; Venereólogo del 
ídem, a don Ranión García Chao, y 
Odontólogo, a  don,Luis Ayres Gallego; 
Tisiólogo del Centro de Sigiienza, a 
don Carlos Fernández Congosto, y Ve
nereólogo del í̂ dem, a don Manuel An
gel Palacios; Tisiólogo del Centro’de 
Jaca, a don Roque Herráiz ^ierra; 
Puericultor del ídem, a don Benigno 
Fanló García; Venereólogo del ídem, 
a don Francisco Dumas Laclaustra, y 
Odontólogo del ídem, a don Luis Ar 
mand Martínez; Tisiólogo de¿ Centro 
de Astorga, a don Julio Fernández 
Mati'not; Puericultor del ídem, a don 
Alberto Alfonso Manrique; Venereólo
go del ídem, a don Juan Valcarce Al* 
fayate, y Odontólogo del ídem, a don 
Manuel García Zamarreño; Tisiólogo 
del Centro de Calahorra, a don M a
riano Tirado López; Puericultor del 
ídem, a don Cristóbal Muro Beau- 
mont; Venereólogo del ídem, a don 
Amador Ganda Miguel, y Odontólo
go, a don Casto Jiménez Z apatel; Ti
siólogo del Centro de Sanlúcar, a don 
Juan M. de Otaolaurruchi y Tobías; 
Puericultor del ídem, a don José Luis 
Cuevas Portalés; Oftalmólogo del ídem, 
a don Salvador González Sánchez, y 
Odontólogo del ídem, a don Caídos 
Marco Zaldúa; Tisiólogo del Centro 
de Alcoy. a don Ernesto Verdú Ri- 
poll; Puericultor del ídem, a don En
rique Vilaplana Satorre; Oftalmólogo, 
a don Antonio Moratal Pedros, y 
Odontólogo del ídem, a don Santiago 
Blanes Payá; Tisiólogo del Centro de 
Algeciras, a’ don José Posada Sáenz 
de Santa María: Puericultor del ídem, 
a don Emilio Burgos Guindos: Oftal
mólogo del ídem, a don Rafael Maza

de Lizana, y Odontólogo del ídem, a 
don Agustín Caresse Rodríguez; Tisió
logo del Centro de Valdepeñas, a don 
Emilio.Patón Muñoz; Puericultor del 
ídem, a don Ernesto Huertas Múgica; 
Oftalmólogo, á don Martín León Gan
goso, y Odontólogo del ídem,, a d o n  
Cristino Martín Peñasco; Puericultor 
del Centro de Linares, a don Manuel 
Calzado Pérez; Oftalmólogo del ídem, 
a don Pedro Mayor Sáenz, y Odon
tólogo, a don Conrado López Pujalte; 
Tisiólogo del Centro de Cartagena* ,a 
don Gonzalo Montes Velarde; Pueri
cultor del ídem, a don Juan Pérez 
Ruiz; Oftalmólogo, a don José Pardo 
Puente, y Odontólogo, a don Alfonso 
Martínez Barahona; Tisiólogo d e l  
Centro de Don Benito, a don Emilio 
Gallego Gal vez; Puericultor, a d o n  
Eusebio de la Cruz Cortijo, y Odon
tólogo, a don. Ricardo Barroso Gon- 
záñez; Tisiólogo del Centro de Reus, a 
don Jaime Sabater Valles; Puericultor, 
a don Alejandro Frías Roig, y Odon
tólogo, a don Camilo Morales Cortés; 
Tisiólogo del Centro de Játiba, a don 
Francisco -Vidal Insa; Puericultor, a 
don Fernando Arjona Sanz, y Odon
tólogo, a don Tomás Soldé villa Soto; 
Tisiólogo del Centro de Gandía, a don 
Vicente del Toro Fabuel; Puericultor, 
a don Emilio Stampa Ferrer, y Odon
tólogo, a don Pedro Borja de Guz- 
mán; Tisiólogo del Centro de Mieres, 
a don Martín Fernández y Fernández 
Teílo; Puericultor, a don Manuel Es
trada González, y Odontólogo, a  don 
Luis de Aldecoa González; Tisiólogo 
del Centro de Orihuela, a don José 
de la Fuente Gómez; Puericultor, a 
don Joaquín Ezcurra Sánchez, y Odon
tólogo, a don Francisco Sanz Escan- 
ciano; Tisiólogo del Centro de Ubeda, 
a. don Pascual Iniesta Quintero; Pue
ricultor, a  don Ramón Marcos López, 
y Odontólogo, a don Juan de Dios Pe
ñas Bellón; Tisiólogo del Centro de 
Puertollano, a don Adolfo Ruiz Jimé
nez; Puericultor, a don José García 
Castañeda, y Odontólogo, a don Rafael 
del Río S áinz; Tisiólogo del Centro de 
Higiene de Gijón, a don Luis Ortega 
Fernández, y Odontólogo, a don Clau
dio Hernández Andueza; todos ellos 
con carácter eventual, y de Médicos 
rurales agregados a dichos Centros^ 
por un período de un año y la indem*- 
nización anual, respectivamente, de 
2.000 pesetas, a percibir del capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sép
timo, concepto segundo de la Sección 
tercera del Presupuesto vigente; de
clarar desiertas todas las plazas co
rrespondientes al Centro de Villanueva 
del Arzobispo; la de Odontólogo del 
Centro de Hellín; la de Venereólogo * 
de Medina del Campo, y las de Pue
ricultor y Odontólogo de Sigiienza; 
que la provisión de las plazas corres
pondientes al Centro de Calatayud y
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las de Odontólogo de Villagarcía, Ve- 
n e ólogo de San toña y Tisiólogo de 
Linares, quede para un nuevo y de
tenido estudio de las peticiones de los 
concursantes y, finalmente, disponer 
que, en armonía con lo prevenido en 
la convocatoria del presente concur-' 
so, fecha 25 de mayo último, cesen 
todos los especialistas de los Centros 
Secundarios de Higiene Rural cuyos 
nombramientos no estén comprendi
dos en las Ordenes resolutorias del 
concurso dictadas en 12 de agosto úl
timo y en la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Miadrid, 6 de noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORD EN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el expedien
te de agregación total del Municipio 
de Olías al de Málaga, a todos los 
efectos.
limo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

á propuesta de este Ministerio de la 
Gobernación, en 2 del corriente mes 
de noviembre, acordó aprobar el ex
pediente de agregación total del M u-. 
r. cipio de Olías al de Málaga, a to
dos los efectos,, o sea con la denomi
nación y capitalidad de. Málaga y 
desaparición del primero.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de' noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente. ,
limo. &r. Director general de Admi

nistración Looal.

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de Carta Municipal para su régi
men económico, propuesta por el 
Ayuntamiento de Alcaudete, de la 
provincia de Jaén.
limo. Sr.: 'En Consejo de Ministros 

con fecha 2 del corriente mes de no
viembre, y a propuesta de este Minis
terio de la Gobernación y de confor
midad con lo informado por el de Ha
cienda, ha acordado aprobar el pro
yecto de Carta Municipal para su ré
gimen económico, propuesta por' el 
Ayuntamiento de Alcaudete, de la 
provincia de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1940.— 
D., José Lorente.

fimo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ORDEN de 10 de noviembre de 1940 
por la que se aprueban las agrupa
ciones que se indican al sólo efecto 
de tener un Secretario común, en 
concepto de forzosas, de la provin
cia de Valladolid.
limo. Sr.: Cumplidas las formalida

des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
sólo' efecto de tener un Secretario co
mún, • . 1

Este Ministerio ha acordado, e n. 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, 
en concepto de forzosas, de la provin
cia de Valladolid:

Partido judicial de Mota del Marqués
Villavollid y Castromembibre.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y públicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a sus
efectos.

Dios guarde á V. I. muchos, años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente. |
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.

ORDENES de 10 de noviembre de 1940 
por las que se aprueban las agru
paciones que se indican al sólo efec
to de tener un Secretario común, en 
concepto de convenientes, de las 
provincias de Guipúzcoa, Las Palmas 
y Almería.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
sólo efecto de tener un Secretario Co
mún,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento de lo que se determina en 
el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, 
en concepto de convenientes, de la 
provincia de Guipúzcoa:

Partido judicial de Azpeitia
Segura y Mutilva.
Gaviria y Ormaiztegui.
Vidania y Goyar.

Partido judicial de Tolosa
Ibarra, Berrobi y Belaunza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efec,tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1940.— 

P.' D., José Lorente. |
limo. Sr. Director general de Admi- j 

nistración Local—Madrid.

I l mo. Sr.: Cumplidas las formalida- 
- des establecidas en la le y  de 15 de 
 diciembre de 1939, sobre constitución 
 de Agrupaciones intermunicipales, al 
 sólo efecto de tener un Secretario co

mún,
Este Ministerio ha acordado, en cum-

 plimiento de lo que se determina, en 
el artículo 5.° de la expresada Ley,

 aprobar la siguiente Agrupación en
 concepto de conveniente, de la pru- 

vincia de Las Palmas:

Partido judicial de Arrecife
Yaizar y Femés.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento, publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. í. muchos áños. 
Madrid, 10 de noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 

I de Agrupaciones intermunicipales, al 
sólo efecto de tener un Secretario co
mún,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento de lo que se determina en 

' el artículo 5.° de la expresada Ley, 
j aprobar las siguientes Agrupaciones, 

en concepto de convenientes, de' la 
provincia de Almería:

Partido judicial de Canjayar
Huécija y Alicún.
Be ir es y Almócita.

Partido judicial de Gergal
Santa Cruz y Alsodux.

Partido judicial de Purchena
Chercos y Alcudia de Monteagud. 
Sufli y Bayarque.

Partido judicial de Sorbas
Benizalón y Benitagla.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento, publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.—Madrid.

ORDENES de 20 y 31 de octubre de 
1940 por las que se declaran en situa
ción de jubilados a los Carteros urba
nos que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General y 
teniendo en cuenta lo que preceptúa el
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artículo 49, capítulo prim ero, título te r
cero, del E sta tu to  de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo prim ero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a  bien decla
ra r  en situación de jubilado, con dere
cho al haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda,y a  p a rtir  del día 
26 de octubre del corrien te año, que 
cum ple la edad  reglam entaria , a l C ar
tero  urbano m ayor de prim era  clase, 
que d isfru tab a  en activo el sueldo 
an ual de cinco m il pesetas y estuvo 
adscrito a  la  C arte ría  de la  Adm inis
tración P rincipal de B arcelona,' don 
Evaristo R ovira M artí, el cual h a  sido 
separado por acuerdo de 15 de enero 
último, como resultado de su expedien
te político-social.

Lo digo a  V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid., 20 de octubre de 1940.— 

P, D., José L. de Letona.
llano. Sr. D irector general de Correos

y Telecomunicación.
limo. Sr.: De conform idad con lo 

propuesto por esa D ilección G eneral y 
teniendo en  cu en ta  lo que precep túa el 
artículo 49, capítulo prim ero, títu lo  te r
cero del E sta tu to  de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo prim ero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a  bien declarar 
en situación de jubilado, con derecho a l 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, y a  p a rtir  del d ía  18 de 
julio de 1939, que cum plió la  edad re
glam entaria, al C artero  urbano de p ri
m era clase, que d isfru taba  en activo el 
sueldo anual de tres mil quin ientas pe
setas, don Bonifacio del B arrio  Apa
ricio, que estuvo adscrito a la C artería  
de la Adm inistración Principal de. Ali
cante, el cual fué separado por acuerdo 
de 14 de noviembre de 1939, como re 
bultado de su expediente político-social.

Lo djigo a V. I. a  los efectos opor
tunos. '

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de octubre de 1940.— 

P. D., José I j. de Letona.
Timo. Sr. D irector general de Correos 

y . Telecom i ui icación.
ORDENES de 28 y 31 de octu bre de

1940 por las q ue se acuerda la sepa
ración del servicio y su baja en el 
Escalafón de l o s  funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se citan.
limo. S r .: Vistos los expedientes ins

truidas a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Antonio Ruescas Pé
rez, Garlero urbano de A lm ería; don 
Francisco Hueseas Pérez* C artero urba
no de A lm ería; don Joaquín Vela Ale

gre, C artero  urbano de V alencia; don 
León Pérez Simón, C artero  ru ra l de 
H uérm eces; don Vicente Vidal G arcía, 
C artero  ru ra l de S an ta  E ulalia de Mi
ñ o ; don José Pérez Aicart, C artero 
ru ra l de Anglesola (Lérida), y acep
tando  la  propuesta  de V. I., que hace 
suya la  del Juez especial de esa Direc
ción General,

Este ' M inisterio acuerda separarles 
del servicio, como com prendidos en  el 
ap artado  a) del artículo noveno de la  
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean  dados de b a ja  
en  el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a  E spaña y a  
V. I. m uchos años.

M adrid, 28 de octubre de 1940.— 
P. D., José L. de L etona
lim o  Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.
lim o. S r . : Vistos los expedientes ins

truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Diego Calle M ontes, 
C artero-peatón de B arbate  (C ád iz); 
don D arío Alvarez Solis, C artero  ru ra l 
de M ieres a  Tablado, y aceptando la  
propuesta  de V. I., que hace suya la  
del JuSz especial de esa Dirección Ge
neral,

Este M inisterio acuerda separarles 
del servicio, como com prendidos en  el 
ap artad o  d) del artículo noveno de la  
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de baja  
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a  E spaña y a  
V. I. m uchos años.

M adrid, 28 de octubre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.
limo. S r . : Vistos los expedientes ins

truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don M anuel Rodríguez P rie
to, C artero  ru ra l de Berbes (A stu rias); 
don B enjam ín Iglesias González, C ar
tero  ru ra l de San Esteban de Leces 
(A stu rias); don Pedro Calderón Ló
pez, C artero  ru ra l de R e tu e rta  (Ciu
dad Real), y aceptando la  p repuesta  
de V. I., que hace suya la  del Juez 
especial de esa Dirección General,

Este M inisterio acuerda separarles 
del servicio, como com prendidos en el 
ap artado  d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de ba ja  
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a  E spaña y a  
V. I. m uchos años.

M adrid, 28 de octubre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Correos y Telecomunicación.

limo. S r . : Vistos los expedientes ins- ’ 
h uidos a los funcionarios del Cuerpo I 
de Correos don Ju an  Palom ero Gar- I

cía, Subalterno, adscrito  a A ranjuez 
(M adrid); don P ascual M ariano Tafa- 
11a, C artero  peatón, adscrito a  Z ubiaur 
(Vizcaya); don L eandro M ínguez Gi
ménez, C artero  ru ra l, adscrito  a  Cam
pillo R an as (G uadalajara), y acep tan
do la  p repu esta  de V. I., que hace 
suya la  del Juez especial de esa Direc
ción General,

Este M inisterio acuerda separarles 
del servicio, como com prendidos en el 
apartado  d) del artícu lo  noven0 de la  
Ley de 10 de febrero últim o, y q\ie di
chos funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y a 
V. I. m uchos años.

M adrid, 31 de octubre de 1940.-*- P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 29 de octubre de 1940 por la que se dispone la separación del 
servicio del Cartero urbano don Pe
dro García Caubet.
limo. S r . : Visto el expediente ins

tru ido al C artero  urbano, adscrito a  
P alm a de M allorca, don Pedro García 
C au be t; visto, asimismo, el dictamen 
de la  J u n ta  de Jefes de Correos,

Este M inisterio, conform e con la  pro-^ 
puesta  de esa Dirección G eneral y por 
acuerdo de e s ta  fecha, dispone la  se
paración defin itiva del servicio del ci
tado  C aiiero  urbano, por hallarse in- 
curso en  u n a  fa lta  de ca rác te r muy 
grave, com prendida en el p á rrafo  oc
tavo del artícu lo  65 del R eglam ento orgánico de 11 de julio de 1909.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 29 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la separación del servicio del funcionario técnico de Correos don José Guijarro Chicote.
lim o S r .: Visto el expediente ins

truido al funcionario  té c n ico . de Co
rreos, adscrito a  la E sta fe ta  de Aran- 
juez (M adrid) don José G u ijarro  Chi
cote ; visto, asimismo, el d ictam en d t 
la  Ju n ta  de Jefes.

Este M inisterio, conform e con la pro
puesta  de esa Dirección G eneral y por 
acuerdo de es ta  fecha, dispone la se
paración definitiva del servicio del re
ferido funcionario, por hallarse incur- so en u na  fa lta  de ca rác te r m uy grave, 
com prendida en el ap artad o  segundo 
del artículo 55 del R eglam ento orgá
nico de 11 de julio de 1909.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocimient.0 y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1940.— 

P* D., José L. de Letona.
llano." Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de 
jubilado al Subalterno de Correos 
don Gabriel Rigal García.
Bino' Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el - artículo 49, capítulo I, título terce
ro del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 
de julio de 1939, he tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, y a partir 
del día 27 de marzo de 1940, que cum
plió la edad reglamentaria, al Subalter
no de Correos don Gabriel Rigal Gar
cía, qqe disfrutaba en activo el sueldo 
anual de tres mil quinientas pesetas, 
que estuvo adscrito a la Estafeta de 
Espinardo (Murcia).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.— 

1P. D.. José L. de Letona.^
timo. Sr, Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de ju
bilado al Subalterno de Correos don 
Francisco Basilio Albertos Martí.
limo Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el artículo 49, capítulo I, título terce
ro del Estauto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno, de 15 de 
Julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda y a partir del 
día 14 de junio de 1934, que cumplió 
la edad reglamentaria, al Subalterno 
de Correos don Francisco Basilio Alber
tos Martí, que disfrutaba en activo el 
sueldo anual de dos mil quinientas pe
setas, que estuvo adscrito a la Estafe
ta de Caudete (Albacete).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 5 de noviembre de 1940 
por las que se dispone la separación 
definitiva del servicio de los Car
teros urbanos que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente res
pectivo,

Este Ministerio, conforme con la pro
puesta de esa Dirección General y con 
lo informado por la Junta de Jefes, 
dispone con esta fecha la separación 
definitiva del servicio del Cartero ur
bano de Calatayud (Zaragoza), don 
Alfredo Martínez Laguna, por hallarse 
incurso en una falta de carácter muy 
grave, a tenor de lo preceptuado en 
los artículos 56 y 59 del Reglamento 
orgánico de 11 de julio de 1909, con
firmándose la suspensión de empleo y 
sueldo a que se halla sujeto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V..I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente opor
tuno,

Este Ministerio, conforme con lo pro
puesto por esa Dirección General y con 
lo informado por la Junta de Jefes, 
dispone con esta fecha la separación 
definitiva del servicio del Cartero ur
bano de Granada, don Fernando Mar- 
tos Marañón, por hallarse incúrso en 
una falta de carácter muy grave, a 
tenor de lo preceptuado en los artícu
los 56 y 59 del Reglamento orgánico 
de 11 de julio de 1909.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Esca
lafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.

limo. Sr. Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Emilio García Sán
chez, Cartero rural adscrito a Lan- 
zahita (Avila); don Manuel Arrayas 
Martínez, Cartero urbano adscrito a 
Huelva; don Julián Barrio Ruiz. Sub
alterno adscrito a San Sebastián; don

Leandro Giménez Vivar, Cartero urba
no adscrito a Burgos; don Antonio 
Orozco Cabrerizo, Cartero urbano ads
crito a- Teruel; don Segundo Gabriel 
Díaz Martín, Cartero rural adsci'ito a 
Villar de Corneja (Avila); don Ansel
mo Fernández Cruz, Cartero rural ads
crito a Salvadlos (Avila); don Boni
facio Rivero Moñivas, Cartero rural 
adscrito a Velayos (Avila), y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esta Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de ba
ja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
Iftno. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

Destinos
ORDEN de 6 de noviembre de 1940 

por la que pasan al Servicio de In
tervenciones del Protectorado el Je
fe y Oficiales que se mencionan.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos pasan al Servi
cio de Intervenciones del Protectorado 
el Jefe y Oficiales que a continuación 
se relacionan, quedando en la situa
ción prevenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4):

Infantería
Comandante don Manuel Alberni 

Villajuana, de la Caja de Recluta nú
mero 18 (Cádiz).

Teniente Provisional don Joaquín 
Ortega Cálvente, del Grupo de Regu
lares número 4.

Teniente Provisional don Manuel 
Curras de Blas, del Regimiento nú
mero 57.

Teniente Provisional don José de la 
Iglesia Martín, del Primer Tercio de 
La Legión.
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Teniente Provisional d o n  Antonio 
Triana Casas, de La Legión (Tahuima)

Teniente Provisional don José de la 
Vega Cañadas, del Regimiento núme
ro 58.

Teniente Provisional don José Alon
so Sáenz, del Grupo de Regulares nú
mero 1.

Teniente Provisional d o n  Antonio 
Sánchez Casado, del Grupo de Regu
lares número 5. 1

Alférez Provisional don Fernando 
Torres Salinas, del Grupo de Regula
res número 6.

Alférez Provisional don Gonzalo Ro
dríguez Valdés de Bolaños, del Grupo 
de Regulares número 1.

' Alférez Provisional don' José de la 
Rosa Gómez, del Grupo de Regulares 
número 5.

Caballería
Teniente don Julio Romera Man

chado, del Depósito de Recría y Doma 
de Jerez de la Frontera.

Teniente de Complemento don San
tiago Heredia Bueno, de agregado al 
Regimiento Mixto número 19.

Madrid, 6 de rjovietnbre de 1940.
VARELA

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que pasa destinado a la Me
hal-la Jalifiana el Sargento don An
tonio Barros Pérez.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos pasa destinado 
a* la Mehal-la Jalifiana del Rif nú
mero 5 el Sargento de Infantería don 
Antonio Barrios Pérez, del Grupo de 
Tiradores de Ifni número 6, con efec
tos administrativos de 1.° de noviem
bre de 1940, quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 7 de noviembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se destina al personal que 
se menciona a las Fuerzas de los 
Territorios de I fni y Sahara.
A propuesta del Sr. Ministro de 

Asuntos Exteriores, se destina al si
guiente personal de tropa a las Fuer
zas de los Territorios de Ifni y Sahara:

Al Gobierno Político Militar de Ifni
Soldado moro número 2.610, Em- 

bark Ben Mohamed Susi, del Grupo 
de Regulares número 1.

A la Delegación del Gobierno Político 
Militar en Ifni

Cabo Luis Mariscal Salazar, del Re 
gimiento de Artillería número 50.

Cabo José Bazaga Muñoz, del Grupo 
de Intendencia número 10.

Cabo Cipriano Herrera Plasencia, 
del Grupo de Regulares número 2.

Cabo Francisco Gómez Sánchez, de 
la Mehal-la de Tetuán número 1.

Soldado Juan Vázquez Fernández, 
del Grupo Regulares de Tetuáñ nú
mero 1.

Soldado Julián Diéguez Oteroa. de 
la Batería de Ifni.

Soldado Santiago Guerrero Gutié
rrez del Regimiento de Artillería nú- 
meiio 50.

A la Delegación del Gobierno Político 
Militar, en el Sahara (Zona Sekia el 

Hámara)
Cabo Alfonso Santana Fortuny, del 

Regimiento Infantería número 58.
Cabo Francisco Melián Nobles, del 

Regimiento Infantería número 58.
Soldado Antonio Machín Díaz, del 

Grupo Mixtó de Ingenieros de Las 
Palmas.

Soldado Fernando Sienra Co-ado, 
del Escuadrón A. A. C. del Sahara

A la Delegación del Gobierno Político 
Militar, en la Zona Sur del Protectorado 

 (Grupos Nómadas)
Cabo número 3.699, Buchaid Ben 

Daño, del Grupo Tiradores de Ifni nú
mero 6.

Cabo número 3.397, El Debir Ben 
Mohamed, del Grupo Tiradores de Ifni 
número 6.

Cabo número 4.066, Mohamed B. Al- 
Lal, del Grupo Tiradores de Ifni, nú
mero 6. ?

Cabo número 4.064, Daudi Ben Mo
hamed, del Grupo Tiradores de Ifni 
número 6.

Cabo número 3.352, Yilali Ben Ab- 
Bas. del Grupo Tiradores de Ifni nú
mero 6. N

Cabo número 3.797. Hamed Ben Dris 
Hayan!, del Grupo Tiradores de Ifni 
número 6.

Cabo número 4.254, Lahsen Ben Mo
hamed, del Grupo Tiradores de Ifni 
número 6.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que pasa destinado al Servicio 

 de Intervenciones de la Zona 
del Protectorado el Capitán de Ar
tillería don Andrés Breifo Méndez.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos pasa destinado 
al Servicio de Intervenciones de la 
Zona del Protectorado el Capitán de 
Artillería don Andrés Breijo Méndez, 
del Grupo de Artillería de Costa de 
las Rías Bajas, quedando en la situa- 
cin prevenida en el párrafo segundo

del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» número 4).

Madrid, 6 de noviembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se destina a los Territorios 

 de Ifni y Sahara a don Domingo 
  Guzmán Aller y dos más.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores, se destina a los Terri
torios de Ifni y Sahara al personal que 
a continuación se relaciona:

Maestro Armero don Domingo Guz
mán Aller, de la Delegación de la Ins
pección en Ifni, a Servicios de Arti
llería.

Practicante don José María Serrano 
Escudero, de la Delegación de la ins
pección en Ifni, a Servicios de Sanidad.

Auxiliar Administrativo don Juan 
Ortega Palomares, de la Delegación 
de la Inspección en Ifni, a Servicios 
de Intendencia.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.
VARELA

Recompensas 
ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 

la que se concede la Cruz de primera 
 clase de Mérito Militar, con 

distintivo blanco, al propietario y 
Jefe de la estación emisora de Radio 

 «E. A. 8. A. S.>, de Santa Cruz 
de Tenerife, D. Pedro Padrón Afonso.
Se concede la Cruz de primera clase 

del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al propietario y Jefe de la esta
ción emisora de Radio «E. A. 8. A. S., 
de Santa Cruz de Tenerife, don Pedro 
Padrón Afonso, por los extraordinarios 
servicios que prestó en beneficio de la 
Causa Nacional durante la pasada 
campaña.

Madrid, 30 de octubre de 1940.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Orden de San Hermenegildo
O R D E N  de 16  de octubre de 1940 

por la que se conceden las pensiones 
 anejas a las condecoraciones de 

la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al personal retirado 
y en reserva por edad que se cita.
Su Excelencia el Generalísimo, Jefe del 

Estado, de .acuerdo con lo propuesto por 
lâ  Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las pensiones anejas a las condeco
raciones al personal retirado que se rela
ciona, con arreglo a ios Decretos de 25 
y 29 de abril de 1931, convertidos en Ley 
de 16 de septiembre del mismo (C. L. 699), 
en reserva y retirados por edad.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 

la que se da de baja al Jefe de Ser
vicios provisional del Cuerpo de Prisiones 

 d o n  Leonardo Fernández 
Suárez.
limo. Sr.: Por no hajber tomado 

posesión en la Prisión Central Taba
calera de Santander,

Este Ministerio ha resuelto que cau
se baja definitiva en el expresado car
go el Jefe de Servicios provisional del 
Cuerpo de Prisiones don Leonardo Fer
nández Suárez.
vLo digo a V, I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1940.

BJLBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por
la que se admite la renuncia al Ofi
cial provisional del Cuerpo de Prisio
nes don Francisco Robles Castillo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to admitir la renuncia de su cargo al 
Oficial provisional del Cuerpo de Pri
siones don Francisco Robles Castillo, 
que prestaba sus servicios en la Pri
sión preventiva de Archidona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y . demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre' de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de octubre de 1940 por
la que se dispone que el Jefe de Ser
vicios habilitado del Cuerpo de Pri
siones, don Augusto de la Vega Ba
rrios, salga, en comisión del servi
cio, a la Central de Cuéllar.
limo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Jefe de Servicios Habilir 
tado del Cuerpo de Prisiones, don Au
gusto de la Vega Barrios, que presta 
sus servicios en la Prisión Celular de 
Barcelona, salga inmediatamente, en 
comisión del Servicio, a la Central de 
Cuéllar, asumiendo el mando de dicho 
Establecimiento y siéndole dfc abono 
los gastos de viaje y dietas que regla
mentariamente le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Qios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo Sr. Director general de ’ Pri

siones.



P á g i n a   7 7 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  12 n o v i e m b r e  1940

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que dejan sin efecto los nom
bramientos de Jefes de Servicios 
provisionales del Cuerpo de Prisio
nes de los concursantes que se in
dican.

limo. Si\: Por no haber efectuado 
la presentación reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
electo los nombramientos * fecha 20 de 
septiembre del año en curso de Jefes 
de Servicios provisionales del Cuerpo 
de Prisiones, hechos a favor de los 
concursantes que a continuación se re
lacionan:

D. Saturnino Baquer Ferrer.
D. Manuel Rico Jiménez.
D. Salvador Rueda Ballesteros.
D. Francisco de Paula Sampedro 

Luque.
D. Agapito Guillermo Santos y Hol

gado.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Jefe de Servicios 
provisional del Cuerpo de Prisiones 
a don Félix Minguez Palacin.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Di
rección General de Enseñanza Militar, 
en el que da cuenta a ese Centro di
rectivo del error padecido al no incluir 
en la clasificación de aspirantes a pla
zas de la Sección técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones, según Concurso 
convocado por L^y de 26 de enero úl
timo, al concursante don Félix M;n- 
guez Palacin, a quien le correspondía, 
según la puntuación alcanzada, ocupar 
el puesto comprendido entre los figu
rados con los números 38 y 39 de la 
expresada relación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la expresada Ley, ha 
tenido a bien nombrar, con carácter 
provisional, para el cargo de Jefe de 
Servicios del Cuerpo de Prisiones, en 
plaza dotada con el haber anual de 
7.200 pesetas, mas plus de alimenta
ción, al expresado don Félix Minguez 
Palacin, quien deberá figurar, a efec
tos escalafonarios, a continuación de 
don José Serrano García, debiendo 
posesionarse de su cargo en la Prisión 
Provincial de Castellón, a cuyo Esta
blecimiento se le destina y en el que 
deberá hacer su presentación en el tér
mino de quince dias a partir de la fe
cha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se admite, sin sanción, a la 
Celadora de Prisiones doña Josefa 
Caballero Caballero.
limo.. S r.: Vista la información ins

truida a la Celadora del Cuerpo de 
Prisiones doña Josefa Caballero Caba
llero,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con arre
glo al artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939, acuerda la admi
sión de la expresada funcionaría, sin. 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se admite al servicio, con san
ción, al Oficial excedente de Pri
siones don Andrés Gálvez Carmona.
Umo. Sr.: Resultando que el Oficial 

del Cuerpo de Prisiones don Andrés 
Gálvez Carmona, desde el año 1921 ex
cedente en el Cuerpo de Prisiones, por 
lo que no ha tenido en el mismo ac
tuación .en relación con el Movimiento 
Nacional, habiendo prestado sus servi
cios desde aquella época en el Cuerpo 
de investigación y Vigilancia, por don
de fué depurado y sancionado con pos
tergación de cinco años e inhabilita
ción para cargos de confianza ;

Considerando que la conducta ob
servada por los funcionarios públicos 
en relación con el Movimiento Nacio
nal es una e independiente del cargo 
que vinieran desempeñando, y por otra 
parte resulta incongruente que un fun
cionario sancionado para desempeñar 
cargos de confianza y postergación en 
un Escalafón no sufra igual sanción en 
los demás a que pertenezca.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor, acuerda 
imponer a dicho funcionario cinco años 
de postergación en su escala e inha
bilitación por igual tiempo para el des 
empeño de cargos de mando o de con* 
fianza, con arreglo al articuló quifito 
en relación con el décimo de 1a. Ley de 
10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de octvbre de 1940 por 
la que se traslada a la Provincial 
de Badajoz al Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Jerónimo de Toca Ganzo.
Umo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Jerónimo de Toca 
Ganzo, Director de segunda clase del 

| Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas y destino en la de 
Almendralejo, pase a prestar sus servi
cios a la Provincial de Badajoz, de
biendo posesionarse de su destino en 
el término de cuatro días y quedando 
autorizado para formular la oportuna 
cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 28» de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por 
la que se traslada a la Provincial 

 de Granada al Director de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Pablo Castellano Escudero.
ílmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don 'Pablo Castellano Es
cudero, Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas y destino en la Pro
vincial de Badajoz, pase a prestar sus 
servicios a la de igual clase de Grana
da, debiendo posesionarse de su des
tino en el término de ocho días, y 
quedando autorizado para formular la 
oportuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 29 de octubre de 1940 por 
la que se deshabilita al Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones don 
Julio Suá rez Alvarez.
Umo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que don Julio Suárez Alvarez
,:ese definitivamente, a partir de esta 
techa, en las funciones de Jefe de Ser- 

’ vicios habilitado del Cuerpo de Prisio- 
, nes, con sueldo anual de 7.200 pesetas, 

que venía ejerciendo en la Prisión Pro
vincial de Madrid, y que se reintegre 
a la Escala técnico-auxiliar de su pro
cedencia como Jefe de Prisión, con
sueldo anual de 6.000 pesetas, pasan
do a prestar sus servicios a le Prisión 
Central del Puerto de Santa María, 
plazo posesorio de ocho días y que
dando autorizado para rendir cuenta 
de gastos de viaje.
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 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 29 de octubre de 1940 por 
la que se deja sin efecto la admisión, 

sin sanción, del Oficial de  
Prisiones don Emiliano Hernando Rica, 
y acordando la formación de  
expediente.
lim o, S r.: Resultando que en 3 de 

agosto de 1939 fué admitido al servicio, 
sin imposición de sanción, e l . Oficial 
del Cuerpo de Prisiones don Emiliano 
Herfiando R ica ;

Resultando que han llegado a esa 
Dirección General nuevos elementos de 
juicio que hacen preciso la apertura 
de un expediente contra dicho Oficial;

Considerando que las resoluciones re
caídas en las’ informaciones y expe
dientes instruidos con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 tienen el ca
rácter ‘ de pronunciados, podiendo re
abrirse el expediente cuando se consi
dere conveniente, de conformidad con 
el articulo undécimo de la citada Ley, 

Este Ministerio acuerda dejar s in  
efecto la admisión, sin sanción, del 
Oficial de Prisiones don Emiliano Her
nando Rica e instruirle expediente, de 
conformidad con el artículo quinto de 
la expresada Ley, nombrando Juez Ins
tructor' al Secretario técnico de esa 
Dirección General, don Manuel Jun
quera y Fernández Carvajal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre.de 1940.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de octubre de 1940 por 
la que se jubila al Jefe de Prisión de 
Partido del Cuerpo de Prisiones, don 
Cruz Gallego Espino.
limo Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 49 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Cruz Gallego 
Espino, Jefe de Prisión de Partido del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 

. de 6.000 pesetas y destino en la de 
Mujeres de Bilbao, jubilándole con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplidos más 
de sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1940.

BILBAO EGUI A 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 
la que se separa del servicio al  
Conserje de la antigua Escuela de  
Criminología don Quintín Sanz Lucio.
limo. Sr.: Resultando que el Conser

je de la antigua Escuela de Crimino
logía don Quintín Sanz Lucio fué siem
pre izquierdista, afiliado al Partido Co
munista, Presidente del Comité de Ve
cinos, del Socorro Rojo Internacional, 
según informes de F. É. T., Guardia 
Civil y Dirección General de Seguridad, 
habiendo observado durante la domi
nación marxista una conducta de 
acuerdo con sus ideales izquierdistas, 
según se acredita testificalmente, 

Considerando que los hechos expues
tos deben ser sancionados de confor
midad con los artículos noven0 y dé
cimo de la Ley de 10 de febrero >1 
año 1939,

Este Ministerio acuerda la separa
ción del servicio del expresado funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
I lmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la invalidación 
de notas desfavorables en los e x
pedientes de los funcionarios de  
Prisiones don Eduardo Julio Esteban 
Pereda y don Manuel Gotiérrez  
Herrera.
limo. Sr.: Vistas las instancias sus

critas por los funcionarios r' 
nes don Eduardo Julio Esteban Pere
da y don Manuel Gotiérrez Herrera, en 
súplica de invalidación de notas des
favorables que constan en sus expe
dientes, consecuencia de correctivos 
que les fueron impuestos en los años 
de 1933 y 1923 y 1938, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, declarando invalidadas 
las notas desfavorables de que se ha 
hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por
la que se admite al servicio, con 
sanción, al Guardia de Seguridad 
interior de Prisiones don Onofre 
Cornejo Cort.

Excmo. Sr.: Resultando que el Guar
dia de Seguridad interior dql Cuerpo 
de Prisiones don Onofre Cornejo Cort, 
prestaba sus servicios en Cartagena, 
al iniciarse el Movimiento Nacional, 
observó buena conducta en el orden

político y se portó bien con los presos, 
según resulta de los informes de las 
Autoridades;

Resultando que la Guardia Civil de 
Chinchilla, donde prestó servicios pos
teriormente, dice que se manifestó co
mo izquierdista y tuvo amistad con los 
rojos y componentes del Frente Popu
lar, afirmando F. E. T. y la Alcaldía 
de dichq pueblo que, dado el poco tiem
po que prestó allí servicios, no pueden 
determinar su ideología política, pero 
que se trata de un buen funcionario;

Resultando que la Guardia Civil de 
Madrid y la Dirección General de Se
guridad le consideran de ideología iz
quierdista, estando bien conceptuado, 
no habiéndose extralimitado en el tra
to con las personas detenidas;

Resultando que dicho funcionario, en 
abril del 37, ingresó como voluntario 
en el Ejército rojo, con el cargo de 
Sargento visitador de Hospitales, afir
mando que tomó esta determinación al 
saber que iba a ser llamada su quinta, 
habiendo sido absuelto por el Consejo 
de guerra y destinado a un Batallón 
de Trabajadores, sanción que no llegó 
a cumplir por habérsele abonado la 
prisión que llevaba sufrida;

Considerando que el hecho de haber 
side  ̂ sancionado dicho funcionario, 
aunque gubernativaíffSht?, por la Au
toridad Militar, como consecuencia de 
la causa que se le instruyó, de la que 
fué absuelto, debe también sancionár
sele de conformidad con el artículo .no
veno, en relación con el déci.-io, de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio aciierda imponer a 
dicho funcionario la sanción de un año 
de postergación para el ascenso.

L0 digo a V. I; para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1940 
por la que se declara excedente  
voluntario a don Angel Luis Herrán 
de Las Pozas, Juez de Primera  
Instancia de Murias de Paredes.
limo. Sr.: Accediendo.a lo solicitado 

por don Angel Luís Herrán de las Po
zas, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Murías de Paredes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el D e-' 
creto orgánico,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedente, por 
tiempo no menor dé un año.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.' 

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.—- 

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 8 de noviembre de 1940 por 
la que se acuerda la jubilación for
zosa del Notario de Avila don Fede
rico García Barroso.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto- en la Ley de 13 de julio de 
1935 y en los artículos 57 del vigente 
Reglamento Notarial y 37, 40 y con
cordantes del anexo I del mismo; y 
visto el expediente personal de don 
Federico García Barroso, Notario de 
Avila, del cual jesuíta que éste ha 
cumplido la edad de 75 taños y ha des
empeñado el cargo de Notario por más de treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole 1 a 
pensión anual vitalicia de 12.000 pe
setas, que le serán satisfechas pór men
sualidades vencidas, con cargo a los 
fondos de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que se preceptúa en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA
Dmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se separa del servicio a don 
Pedro Pelegrini Cabrera, Oficial de 
primera clase del Cuerpo General.
limo. Sr.: Visto el expediente de- 

revisión seguido con arreglo a las 
prescripciones de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, a don Pedro Pelegrini 
Cabrera, Oficial de primera clase del 
Cuerpo General, con destino en la De
legación de Hacienda de Valencia,

Este Ministerio, confirmando la san
ción impuesta por la Junta Técnica 
del Estado, con fecha de hoy, ha dis
puesto la separación definitiva del ser
vicio y baja en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940 — 

P. D.. Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se separa del servicio a don 
Miguel Villena Fernández. Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Gene
ral
limo. Sr.: Visto ('1 expediente se

guido con arreglo a. las prescripciones 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, a

don Miguel Villena Fernández, Auxi
liar de segunda cía,se del Cuerpo GeT 
neral de Administración de la Ha
cienda Pública, con destino en la De
legación de Hacienda de Valencia, pa
ra depurar su conducta con ocasión 
del Glorioso Movimiento Nacional, 

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha dispuesto su separación definitiva 
del servicio^ baja en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid*» 16 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Oalabia,
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se separa del servicio a doña 
Rosalina Pérez Moreno, Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo General.
limo. Sr.: Visto el expediente de re

visión seguido con arreglo a las pres
cripciones de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a doña Rosalina Péfez Mo
reno, Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con destino en 
la Ordenación de Pagos de Hacienda*, 
para depurar su conducta con ocasión 
del Glorioso Movimiento Nacional, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General del 
Tesoro, con esta fecha confirma" la 
pena de separación que le fué im
puesta. K

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d)e octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 por 
la que se declaran cesantes a varios 
funcionarios del Cuerpo Administra
tivo del Catastro de la riqueza rús
tica, y que se citan en la relación 
adjunta, que figuraban en el esca
lafón de dicho Cuerpo como exce
dentes y no han solicitado su rein
greso en el servicio activo en el 
tiempo reglamentario.
limo. Sr.: Habiendo dejado transcu

rrir los plazos señalados para solici
tar su reingreso en el servicio activo 
los funcionarios del Cuerpo Adminis
trativo del Catastro de la riqueza rús
tica que se citan en la relación ad
junta, los cuales figuran en el esca
lafón de -dicho Cuerpo como exceden
tes, en las condicione; que determina 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararlos cesantes, en cumplimiento de 
lo o"- ''•■—'no el articulo 49 del ci
tado R ¿amiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Contribución Territorial.

RELACION QUE SE CITA
Oficiales terceros

D. José Pérez de Parradas.
D. Laureano López Chacón.
D. José Alarcón Martínez. ^
D. Juan Manuel Ramos VaJlécñlos. 
D. Pedro Mateos Campillo.
D. Felipe Ron Fernández.
D. José Ramírez Pastor.

' D. Manuel* Escobedo Duato.
D. Adolfo Cortijo Ruiz del Castillo. 
D. José Ríus Zunón.
D. Adolfo Rendón Sobrado.
D. Lucas Lobo Peña.
D. Rogelio Miguel Rodríguez Pérez. 
D. Benito Villena Vizcaíno.
D. Marcelino Audiver Pascual.
D. Antonio Monteagudo Melendo.
D. Santiago Irigoyen Vidaur.
D. Antonio Raya García de Que- 

sada.
D. Tomás Gómez Prieto.
D. Diego García Montero.
D. Julio Hernández Manet.
D. Vicente Fernández Montoya.
D. Ricardo Moyíi Almagro.
D. Roberto Octavio Sánchez-Herre- 

ro Saáz.
. D. Julio Montes Quirós,

D.a Ca/rmen Llano y de Pedro.
D.T Carmen Medina López.

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se concede la excedencia 

 voluntaria a don José Sierra Jimé
nez, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo General. x
limo. Sr.: Nombrado Recaudador de 

la Zona de Guía (Las Palmas) por 
Orden de 27 de junio último don José 
Sierra Jiménez, Auxiliar do segunda 
clase del Cuerpo General, y habiendo 
dejado transcurrir, con exceso, el pla
zo reglamentario que le fué concedi
do para posesionarse del expresado 
cargo,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado o) do la norma 2:a -del 
artículo 28 del vigente Estatuto de Re
caudación, ha acordado declararle ex
cedente voluntario del Cuerpo a q«r- 
pertenece, por el plazo de un año, que  
empezará a contarse desde el día 18 
de octubre próximo pisado, podiendo 
el interesado, si lo estima convenien
te. al transcurrir dicho plazo smlao- 
taf de este Departamento su reingre
so en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su com-ímien-
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to, el del interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1940 — 

P. D., Enrique Calabia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de noviembre de 1940 

por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.
Hiño. Sr.: Existiendo vacantes en 

el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio las si
guientes plazas: dos de Ingenieros Je- 
íes de tercera clase, una por exceden
cia voluntaria de don Joaquín Pagés 
Gómez, concedida por Orden de 10 
de septiembre último, cesando en el 
mismo día, y otra por fallecimiento 
de don Eugenio Escriche Mantilla, 
acaecido el 14 de octubre, y otra de 
Ingeniero Jefe' de primera clase, por 
jubilación reglamentaria de don Ma
nuel Prieto Peláez en 15 de octubre 
próximo pasado;

Visto el Reglamento orgánico del 
Oueipo de Ingenieros Industriales y 
el informe del Consejo de Industria, 

Este Ministerio, de acuerdo con es
te Centro consultivo, ha résuelto 
aprobar la siguiente corrida de es
cala:

Para cubrir la vacante de Ingenie
ro • Jefe de primera clase producida 
por jubilación del señor Prieto, se 
asciende a dicha categoría a don Luis 
Cot Font. La vacante que este ascen
so produce se cubre nombrando In
geniero Jefe de segunda clase a don 
Antonio Martínez Molí.

La vacante producida por el ante
rior ascenso, más las originadas por 
excedencia del señor Pagés y falleci
miento del señor Escriche, se cubren 
nombrando Ingenieros Jefes de ter
cera clase a . don Julio Castellanos de 
la Pedraja, don Manuel de la Cerra 
Lamuño y don Juan Gómez Miralles.

Las vacantes que estos ascensos oca
sionan en la clase de Ingeniero pri
mero se cubren ' nombrando a don 
Manuel Sagrera Bertrán, don Tomás 
Moreno Garbayo y don Luis Arruza 
Alonso.

Para cubrir las vacantes así produ
cidas se asciende a Ingenieros segun
dos a don Francisco Javier Gamarra 
e Izaguirre, don Antonio Oliva Mar
tí y don Guillermo Briz Moreno.

Los anteriores ascensos se entende
rán conferidos con las antigüedades 
siguientes: los de los señores Cot, 
Martínez Molí, Gómez Miralles, Arru
fa y Briz, con la de 16 de octubre 
ultimo: los de los señores Cas! 'llanos, j 
Sagrera y Gamarra, con la de 11 de 

septiembre, y los de los señores de 
la Cerra, Moreno Garbayo y Oliva, 
con la de 15 de octubre último.

Los ascensos a Ingenieros segundos 
de los señores Gamarra, Oliva y Briz 
n o tendrán efectividad económica 
hasta haber transcurirdo dos años 
completos de servicio en la oíase an
terior de Ingeniero tercero, de acuer
do con el artículo sexto del Decreto 
de 28 de septiembre de 1935.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efertos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.

CAROELLER SEGURA
limo. Sr. Diréotor general de Indus

tria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales.
limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo 

de Ayudantes Industriales al servicio 
de este Ministerio una vacante de 
Ayudante Mayor de segunda dase’, 
producida por fallecimiento de don 
Juan Gómez Moreno, acaecido el día 
4 de octubre último;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales en 
relación con -el de Ingenieros y el 
informe del Consejo de Industria,
- Este, Ministerio, de acuerdo con el 
mismo, ha resuelto ascender, en re
glamentaria corrida de escala, a Ayu
dante Mayor de segunda clase a don 
Eusebio Chust del Rey; a Ayudante 
principal de primera clase, a don Jo
sé Grato vil Cortés; a Ayudante prin
cipal de segunda clase, a don Antonio 
Ruiz González, números uno de las 
respectivas categorías anteriores, y 
entendiéndose conferidos tales ascen
sos con la antigüedad de 5 de octubre 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.

CAROELLER SEGURA
[lino. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1940 
sobre delegación de firma del exce
lentísimo señor Ministro de Indus
tria y Comercio en los ilustrísimos 
señores Subsecretarios de Industria 
y Comercio, Política Arancelaria y 
Moneda. 
limos. Sres.: En uso de la autoriza

ción que se concede en el artículo 6.° 
de la Ley de 9 de noviembre de 1939, 
se dispone:

1.° Los Subsecretarios de este 

Ministerio despacharán y resolverán, por 
delegación del Ministro, tocios • los es
pedientes o asuntos atribuidos a las 

, Direcciones Generales que respcctiva- 
* mente comprenden y cuya resoiucic \ 

esté especialmente atribuida al Minis
tro por cualquier disposición adminis
trativa.

2.° Quedan exceptuadas de la dele
gación a que se refiere el número an
terior, continuando atribuida su reso
lución al Ministro:
j a) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las Leyes y dispo
siciones vigentes, deban adoptar la for
ma de Decreto y aquellos que deban 
someterse al acuerdo del Consejo de ; 
Ministros.
, b) Los que se refieran a relaciones 

con la Jefatura del Estado y Organis
mos políticos supremos del mismo.

c) Los en que hubiere informado el 
Consejo de Estado y aquellos en que, 
ofreciendo duda las aplicaciones do los 1 
preceptos legales, la resolución que hu
biere de dictarse implique la declara
ción de una nueva regla jurídica o la 
interpretación también nueva de los 
preceptos legales aplicables con carác-. 
ter general.

d) Los recursos de alzada contra 
los acuerdos de los Subsecretarios.

3.° No obstante lo dispuesto ante
riormente, el- Ministro podrá recabar 
en todo momento el despacho de aque
llos expedientes que por delegación co
rresponde conocer a los Subsecreta
rios.

4.° Las resoluciones de los Subse
cretarios, dictadas a virtud de la pre
sente delegación, se entenderán como 
definitivas en la vía gubernativa. .

Todo lo cual comunico a VV. II. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

/Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de noviembre de 1940.

CAROELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretarios de Indus-* 

tria y de Comercio, Política Arance
laria y Moneda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar a extinguir
don Enrique Fernández Cuervo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Enrique Fernández Cuer
vo, Auxiliar a extinguir de este De
partamento, adscrito a la Delegación 
de Industria de Oviedo, en la que so
licita se le conceda la excedencia vo
luntaria de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este -Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
ria al referido Auxiliar don Enrique
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Fernández Cuervo, con efectividad del 
día de la fecha y por un plazo no me
nor ae un año ni mayor de diez.

Lo que comunicó a V. I. para su 
coilocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1940 — 

P., D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este- Ministerio.

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que se concede aumento de 
sueldo, por quinquenio, al Auxiliar 
de Oficinas de la Marina Civil ase
sinado por los rojos don José Manuel 
Navarro de Uribe.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima y por la Intervención, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil, don José Manuel Navarro de 
Uribe, que fué* asesinado por las hor
das rojas el 30 de septiembre de 1936,

el derecho al percibo del primer au
mento de sueldo de setecientas cin
cuenta pesetas (750,00) anuales,, por 
permanencia en su categoría durante 
cinco años, sobre el sueldo inicial que 
disfrutaba, de 3.500,00 pesetas, a con
tar dicho aumento de sueldo desde el 
23 de enero de 1936, practicándosele la 
liquidación correspondiente por los 
atrasos devengados, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 9 de marzo de 
1940, y a favor de sus derechohabien- 
tes; debiendo tenerse en cuenta el au
mento concedido, a los efectos del se
ñalamiento de la pensión de viudedad 
con arreglo a lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 13 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, de 
22 de octubre de 1926:

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Ignacio Muñoz.
limo. Sr. Dire'ctor general de Pesca 
Marítima.-7-Sres. ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que se concede prórroga de exce
dencia por más de un año y menos 

 de diez, en el cargo de Auxiliar de 
Escuela Normal, a doña María Paz 
Cantón-Salazar O’Dona.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña i 
María Paz Cantón-Salazar O ’Dona, j 
Profesora numeraria de la Escuela Ñor- ¡ 
mal del Magisterio Primario de So- j 
ria, solicitando prórroga en la exce-1 
dencia voluntaria que le fué concedida j 
por Reí Orden de 17 de noviembre de ¡ 
1930 en el cargo de Auxiliar de la Es- ¡ 
cuela Normal de Zaragoza; 1

Teniendo en cuenta que la señora ; 
Cantón-Salazar desempeña actualmen-: 
f e  el cargo de Profesora numeraria de .
Escuela Normal, por lo que continúa ¡
dedicándose a atenciones pedagógicas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 4.° de la 
Ley de 27 de julio de 1918, acuerda pro
rrogar a la señora Cantón-Salazar, por 
más de un año y menos de diez, la • 
excedencia en el cargo de Profesora au- \ 
xiliar de Escuela Normal que le fué ¡ 
concedida por la Real Orden de 17 de :
noviembre de 1930. |

Lo digo a V. I. para su conocimien- | 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por
la que se declara revisado definiti
vamente el expediente de don Pau

lino Usón Sesé, Inspector de Prime
ra Enseñanza de Huesca.

limo. Sr.: Visto el expediente en 
trámite de revisión, de don Paulino 
Usón Sesé. Inspector de Primera En
señanza de la provincia de Huesca* 

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior dictaminadora de ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de don Paulino Usón Sesé, 
dejando sin efecto la sanción que le 
fué impuesta y confirmándole en su 
cargo como Inspector de Primera En
señanza de Huesca. ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar la oposi
ción para la provisión de cuatro pla
zas de Médicos puericultores de los 
Servicios de Higiene Infantil de la 
Dirección General de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la „ Circular. de 2 de octubfre último, 
convocando a oposición para la provi
sión de cuatro plazas de Médicos Pue
ricultores de los Servicios de Higiene 
Infantil de este Centro directivo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien designar el Tribunal que ha de 
juzgar la referida oposición, que que
dará constituido en la forma siguiente: 

Presidente: don Enrique Suñer Or- 
dóñez, Director de la Escuela Nacional 
de Puericultura.

Vocales: don Jaime de Cárdenas 
Pastor, propuesto por la Facultad de 
Medicina; don Francisco Zamarriegos 
García, propuesto por el Consejo Ge
neral de Colegios Médicos; don Juan 
Bosch Marín y don Tomás Sala Sán
chez, Médicos Puericultores de esta Di
rección General.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 11 noviembre 1940.—El Di
rector general de Sanidad, José A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios

Patronato para la provisión de Expen
dedurías de Tabacos, Administracio
nes de Loterías y Agencias de Apa
ratos Surtidores de  Gasolina.

De acuerdo con la Ley de 22 de ju
lio de 1939 y las normas complemen
tarias para su aplicación,

Este Patronato, en sesión celebrada 
en ,6 del corriente mes de noviembre, 
ha resuelto la Convocatoria anunciada 
para proveer las vacantes de Expende
durías de Tabacos y Administraciones 
de Loterías, existentes en las provin
cias de Barcelona y Burgos, habiendo 
sido* designados los siguientes peticlo-, 
narios para las vacantes que a con
tinuación se indican»
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PROVINCIA DE BARCELONA

Expendedurías de Tabacos  '

Barcelona, núm. 3.—Doña María del Pilar Fernández 
Sanguino Morales.

Barcelona, núm. 4.—Doña Josefa^Díaz Cerón.
Barcelona, núm. 5.—Doña Concepción Klein Capella. 
Barcelona, núm. 7.—Doña Concepción Arbona García. 
Barcelona, núm. 8.—Doña Josefa López Soro. 
Barcelona, núm. 13.—Doña M aría‘ Folch Vila. 
Barcelona, núm. 17.—Doña Dolores Calvó Capdevilla. 
Barcelona, núm. 19.—Doña Herminia Muñido Dqme- 

nech.
Barcelona, núm. 20.—Doña Teresa Jutglar Peres. 
Barcelona, núm. 25.—Doña Teresa Torra y Almenara. 
Barcelona, núm. 29.—Doña María Pau Bardía. 
Barcelona, núm. 30.—Doña María Cruz Vicente Isarría. 
Barcelona, núm. 32.—Doña María Campoy Navarro. 
Barcelona, núm. 35.—Doña Carmen Bañares Melcior. 
Barcelona, núm. 38.—Doña Carmen Valls Sic. 
Barcelona, núm. 51.—Doña María Solé Travé. 
Barcelona, núm. 69.—Doña Montserrat Serra Melet. 
Barcelona, núm. 90.—Doña Ascensión Viu de Val. 
Barcelona, núm. 98.—Doña Josefa Ayos0 Gallego. 
Barcelona, núm. 126.—Doña María Miret Escriu. 
Barcelona, núm. 127.—Doña Josefa Marcelles Baucells. 
Barcelona, núm. 131.—Doña Victoria Sánchez Martínez. 
Barcelona, núm. 133.—Doña Pilar Pullés Pérez. 
Barcelona, núm. 143.—Doña Asunción Corrons Agell. 
Barcelona, núm. 145.—Doña Rosa Simó Clara. 
Barcelona, núm. 146.—Doña Juana Urruti Marco. 
Barcelona, núm. 153.—D oña Josefa Aranda Urgelles. 
Barcelona, núm. 160.—Doña Teresa Torras Llop. 
Barcelona, núm. 165.—Doña Emilia Alfonso Safont. 
Barcelona, núm. 166.—Doña Margarita Góngora Panla

gua.
Barcelona, núm. 169.—Doña Asunción Riera Alberola. 
Barcelona, núm. 171.—Doña Dolores Cervera Gubianes. 
Barcelona, núm. 180.—Doña María Florence Almenar. 
Barcelona, núm. 182.—Doña Eugenia Gasset Neyra. 
Barcelona, núm. 189.—Doña Gertrudis Rodríguez Mar

tínez.
Barcelona, núm. 191.—Doña .Rosa del Valle García. 
Barcelona, núm. 193.—Doña Dolores Ribé Grifell. 
Barcelona, núm. 195.—Doña Juana Rabasa Serra. 
Barcelona, núm. 197.—Doña Edelmira Anticó Bissió. 
Barcelona, núm. 201.—Doña Isabel Brugué Baucells. 
Barcelona, r.úm. 212.—Doña Asunción Boira Abal. 
Barcelona, núm. 213.—Doña Luisa Fontán Cadarso. 
Barcelona, núm. 225.—Doña Josefa Blach Carreras. 
Barcelona, núm. 229.—Doña Pilar Latre Vitales. 
Barcelona, núm. 231.—Doña Pilar Pujol Ruipérez. 
Barcelona, núm. 237.—Doña Benilda de Cueto y Prieto. 
Barcelona, núm. 238.—Doña Julia Carrasco Vilá de la 

Roca.
Barcelona, núm. 248.—Doña Antonia Batet Font. 
Barcelona, núm. 254.—Doña Concepción Teixidor Bech. 
Barcelona, núm. 260.—Doña María Bueno Romero. 
Barcelona, núm. 261.—Doña Encamación Suárer* Sán

chez.
Barcelona, núm. 262.—Doña Salvadora Fontdevila Co- 

rominas.
Barcelona, núm. 270.—Doña Josefa Gonzál : Ferrer. 
Barcelona, núm. 271.—Doña Francisca Lesaga Martínez. 
Ciudad Jardín (La Florida).—Doña María Mirade Bua- 

della.
El Tibidabo.—Doña María Casilda Ordoygoiti Quintana. 
Arenys de Mar, núm. 1.—Doña Mercedes del Castillo 

Jansana.
Artes, núm. 1 —Doña Rosa Can*: i Badía.
Badalona, núm. 4.—Doña María Manent Serra.

Badalona, núm. 8.—Doña Cándida Galí Farrás. 
Badalona, núm. 9.—Doña Fosa Ribó Munne.
Badalona, núm. 10.—Doña Julia de Villalaín Alvarez. 
Castellví de la Marca.—Doña Dolores Casas Plazas. 
Centellas, núm. 1.—Doña Teresa Surinach Giel. 
Cóllblanch y La Torrasa, núm. 5.—Doña Carmen Larro- 

sa Fúster.
Comellá.—Doña Josefa Rusinés Coll.
Granollers, núm. 2.—Doña Elvira Cervellón Ros. 
Hospitalet.—Doña Adelaida' Pamiés Juanpere.

^Manlleu, núm. 1.—Doña María Sodsona Eróles.
'Manllau, núm. 4.—Doña Petronila Caballería Guell. 
Manlleu, núm. 5.—Doña Pilar Pujols Caballería. 
Manresa, núm. 3.—Doña Montserrat Gallart y Torres. 
Manresa, núm. 5.—Doña Angela Casanova Lizano. 
Manresa, núm. 7.—Doña Rosario Godas Carrera. 
Manresa., núm. 8.—Doña' Ramona Torre Massa. 
Martorell, núm. 2.— Doña Josefa Vemet Roig.
Masnou, núm. 1.—Doña María Escapé Truch. 
Matadepera.—Doña María Brach Valls.
Molíns de Rey, núm. 2.—Doña Josefa Pisa Xancó. 
Molíns de Rey, núm. 3.—Doña Josefina Comas Cardús. 
Mollet, núm. 2.— Doña Josefa Ametller Brugada. 
Moneada, núm. 1.—Doña Rosa Ginferrer Subirana. 
Moneada, núm. 3.—Doña Asunción Jornet Juncadella. 
Pobla de Lillet, núm. 1.—Doña Natividad Figueras Ro- 

quer. •
Rubí, núm. 1.—Doña María Ramoneda Monmony. 
Sabadell, núm. 6.—Doña Antonia Casañas Riera. 
Sabadell, núm. 11.—Doña Aurelia Carbonell Blay. 
Sabadell (estación Norte).—Doña Carmen Doncel Sán

chez.
Sallent, núm. 1.—Doña María Cabra Canal.
San Andrés de T Javaneras.—Doña Matilde Mileiia Mu

lero.
San Baudilio de Llobregat, núm. 2.— Doña María Fi

gueras Aguilera.
San Felíu de Torelló, núm. 1.—Doña Francisca Plandiu- 

ra Boget.
San Felíu de Torelló, núm. 3 —Doña Rosa Villari'asa 

Sala.-
1 San Juan de Espí.—Doña L a Gutiérrez Sanz. .

San Quirico de Besora.—Doña Inés Ferrer Viñas.
San Salvador.—Doña Martina Sellares Barnaus.
San Saturnino de Noya, núm. 1.—Doña Concepción 

Vallverdú Salvat.
San Vicente de Torelló.—Doña Teresa Reixach Mon- 

tañá.
Santa María del Camí.—Doña Dolores Cams Palá. 
Sitges, núm. 1.—Doña Eloísa Sánchez Moro.
Tarrasa, núm. 5.—Doña Dolores Palomares Tirado. 
Tárrasa, núm. 9.—Doña Dolores Pastora Abad. 
Vallcarca.—Doña Felicidad Bayo Bertolín.
Vich, núm. 5.—Doña Carmen Codinachs Reixachs. 
Vich, núm. 6.— Doña Florentina Salgot Morell.
Vilada.—Doña Inés Guitart Renalias.
Villafranca del Panadés, núm. 4.—Doña Esperanza Fe~ 

rrando Poch.
Villafranca del Panadés, núm. 7.—Doña María Mascaró 

Rovira.

Administraciones de Loterías 
Barcelona, núm. 1.—Doña María Jesús Gracia Fernán

dez
Barcelona, núm. 3.—Doña Emilia García Catalán. 
Barcelona, núm. 5.—Doña Concepción Albó y Molíns. 
Barcelona, núm. 6.—Doña Catalina Oliver Fernández. 
Barcelona, núm. 9.—Doña Adela Cernido Innecco. 
Barcelona, núm. 11. — D o ñ a  María Mercedes Alonso- 

Cuevillas Rodríguez.
Barcelona, núm. 17— Doña M a r í a  Concepción Rovira 

Serra.
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Barcelona, núm. 22.—Doña María del Pilar Ros Martí
nez.

Barcelona, núm. 25.—Doña María Güell Elias.
Barcelona, núm. 28.—Doña Angustias Espinosa Orozco.
Barcelona, núm. 33—Doña Ana Gasió Piñol.
Barcelona, núm. 43.—Doña María del • Carmen Oonte

Cams. .
Barcelona, núm. 48.—Doña María Tomé Abelló. 
Granollers.—Doña Teresa Farrés Comas.
Mataré, núm. 1—Doña Asunción Rivera Bousareñs.

PROVINCIA, DE BURGOS
Expendedurías de Tabacos .

Burgos, núm. 19.—Doña Hermenegilda Mata Amaiz. 
Burgos, núm. 21.—Doña Angeles Conejo Hiño josa. 
Burgos, núm. 22.—Doña Severina Herrera Miguel. 
Burgos, núm. 24 (caserío de Cortes).—Doña Cristina Fo

ronda Arrieta.

Burgos (Cárcel).—Doña Paula Angulo Amaiz.
Agüera.—Doña María Aspizúa González.
Aranda de Duero, núm. 3.—Doña Perfecta Amor Gómez. 
Barbadillo de Herreros.—Doña Casimira Castro Alonso, 
Castrojeriz, núm. 2.—Doña Consuelo Mínguez Alvarez. 
Cerezo, Río Tirón.—Doña Felisa Eguía Merino,
Espinosa de los Monteros, núm. 1.—Doña Eufemia Fer

nández y Ruiz Rozas.
Medina Pomar, núm. 1.—Doña Eugenia Martínez San 

Juan.
Medina Pomar, núm. 2.—Doña Julia López Valladar. 
Miranda.—Doña Juana Navas Ferrer. 
Miranda.-r-Estación (fonda).—Doña Concepción Alonso 

Arin.
Pampliega.—Doña Rosa'Cejudo García.
Sedaño.—Doña Aurora Beltrán Vicente.
Quintanar de Sierra.—Doña Francisca Benito Uñarte. 
Villaquirán de la Puebla.—Doña Ana Corral, Díaz. 
Villarcayo.—Doña Cay a Martínez Ruiz.

Y con arreglo al artículo séptimo de 
las mencionadas Normas, se hade el 
presente anuncio, y una vez transcu
rridos los quinde días de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, según el articulo octavo de 
las mismas, se procederá a la expedi
ción de las correspondientes creden
ciales a los interesados.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: 
El Presidente, Femando Roldáh.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria
Anunciando concurso de traslado de 

Ingenieros Industriales del Cuerpo 
al servicio de este Ministerio.
Los Ingenieros industriales del Cuer

po al servicio dé este Ministerio, que 
se encuentren en situación de activo 
y deseen cambiar de destino, presen-

• tarán en el Registro general de este 
Ministerio o en las Delegaciones de In
dustria a que se encuentren afectos,' 
en el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, relación de las 
plazas a que aspiren por orden de pre
ferencia a fin de que, si existen o se 
producen vacantes, puedan ser desti
nados por este Ministerio con sujeción 
a las normas reglamentarias y demás 
disposiciones vigentes.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.—El 
Director general de Industria, Juan de

* Alarcón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General fie Ganadería

Declarando desierta la plaza de Jefe 
de Patología del Instituto de Biología 
Animal y disponiendo se convoque 
nueva oposición transcurrido el pla
zo de tres meses.
Transcurrido el plazo reglamentario 

para presentación de • instancias seña

lado en la Convocatoria de esta Direc
ción General, fecha 18 de octubre pró
ximo pasado (B. O. del 20), con el fin 
de cubrir la plaza de Jefe de la Sec
ción de Patología, vacante en el Ins
tituto de Biología Animal, y no ha
biéndose presentado ningún opositor,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar desierta la mencionada plaza 
y que, transcurrido el plazo de tres 
meses, se convoque nueva Oposición.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.—El 
Director general, P. D., Santos Arán.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas

Adjudicando definitivamente a d on  
Pedro Pastor Ibáñez las subastas de 
las obras de la Red de Acequias y 
Desagües derivados de la de la Re
tención, en términos de Grijota y 
Husillos (Palencia).
Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la subasta de las 
obras de la Red de Acequias y des
agües derivados de la de la Rétención, 
en términos de Grijota y Palencia 
(Palencia),. a don Pedro Pastor Ibá- 
ñez, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 491.903,97 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
491.903.97 pesetas, y con arreglo a los 
pliegos de condiciones y demás dispo
siciones vigentes .para la contrata de 
estas obras.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
le un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1940.

El Director general, P. M. Sagasta
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras de la Red de Acequias y des
agües derivados de la de *la Reténción, 
en término de Husillos (Palencia), a 
don Pedro Pastor Ibáñez, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 203.753,80 pesetas," siendo el pre
supuesto de contrata de 203.753,80 pe
setas, y con arreglo a los pliegos de 
condiciones y demás disposiciones vi
gentes para la contrata de estas obras.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente a don 
Juan Herranz Sanz la subasta de 
las obras del Camino de servicio 
para el Pantano de Borbollón (Cá
ceres).

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras del Camino de servicio para 
el Pantano de Borbollón (Cáceres) a 
don Juan Herranz Sanz, que se Com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 437.000,00 pesetas, aumentada en 
el 17,50 por 100 que autoriza el De
creto de 30 de julio de 1940, siendo 
el presupuesto de contrata de 448.519,01 
pesetas, y con arreglo a los pliegos 
de condiciones y demás disposiciones 
vigentes que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
coñocimiento y efectos, con * remisión 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1940.—- 

El Director general, P. M. Sagasta.
fer. Ordenador Central de Pagos.
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Adjudicando definitivamente a don 
Gregorio Lapuente Mañez la subasta 

de las obras que faltan por  
ejecutar del Pantano de Las Torcas 
(Zaragoza).

\

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras que faltan por ejecutar del 
Pantano de Las Torcas (Zaragoza) a 
don Gregorio Lapuente Mañez, que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 1.093.496,09 pesetas, aumen
tada en el 17,50 ¡ por 100 que autoriza 
el Decreto de 30 de julio de 1940, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 1.093.496,09, y con arreglo a los 
pliegos de condiciones y demás dis
posiciones vigentes que rigen para es
ta contrata.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de. un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. .Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente a don 
Regino Criado González la subasta 
de las obras de la variante de la 
carretera de Aranda a Ayllón afectada 

por el embalse del Pantano de 
Linares del Arroyo (Segovia).

Éste Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras de la variante de la carretera de 
Aranda a Ayllón, afectada por el em
balse del Pantano de Linares del Arro
yo (Segovia) a don Regino Criado Gon
zález, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 547.360,33 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 547,360,33 pesetas y con arre
glo a los pliegos de condiciones y de
más disposiciones vigentes para la con
trata de estas obras.

Lo, que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar d.el pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1940 — 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente a d o n  
Juan Santos Villameriel la subasta 
de las obras de encauzamiento del 
río Ucieza (trozo tercero) y defensa 
de Población de Campos (Palencia).

.Éste Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras de encauzamiento del río Ucieza 
(troz0 tercero) y defensa de Población 
de Campos (Palencia) a don Juan 
Santos Villameriel, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 344.985,21,-aumentada en el 17,50 
por 100 que autoriza el Decreto de 30 
de j\ilio de 1940, siendo el presupuesto 
de contrata de 344.985,21 pesetas, y 
con arreglo a los pliegos vde condicio
nes y demás disposiciones vigentes pa
ra la contrata de estas obras.

Lo que de Ordeñ comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

 

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T IM B R E  Y  M O N O PO LIO S

L O T E R IA  N A C IO N A L

Nota de los números y poblaciones a que h a n  correspondido los 14 premios mayores de cada una de 
las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

NUM EROS
P r e m io s  

-   
Pesetas i

p o b l a c i o n e s :

1 ª  S E R I E  2.a S E R I E 3.ª  S E R I E 4.ª S E R i E

18.577 120.000 jl M adrid . B arce lon a . B arce lon a . S ev illa .

.32.076 . 60.000 ' ! B arcelon a . ! B arce lon a . B arce lon a . ■ B arce lon a .

29.343 30.000 ' A lm er ía . .✓ ! B arce lon a . , • M a d rid . V igo .

31.789 20.000 M adrid . M adrid . Iv M adrid . M a d r id

. 4.776 to o o o L a  C oruña. M a d r id . G ran ad a . M e lilla .

12.820. 2.000 ;¡ Linares.
i ' .
j M adrid . H u elva . V igo .

18.540 2.000 ! C astc jón . M a d r id . ' ; M adrid . ¡ V igo .

32.882 2.000 Cádiz. 1 C ád iz. i C ád iz . ' C ád iz. *

2.750 2.000 M álaga . Burgos., 1 S ev illa . M á la ga .

8.124 2.000 V a llad o lid . Jerez  de la F ron tera . ; S ev illa . M e lilla .

8.453 2.000 M á la ga . ! S e v illa i V a lenc ia . M a d r id .

21.276 2.000 H u crca l-O vera . León . : Zam ora . M adrid .

24 658 - 2.000 V a len c ia . V a len c ia . V a lenc ia . V a len c ia .

28.993 2.000 . S egov ia . ¡

l
A ntequ era . P a m p lon a . O lvc ra .

M a d r id , 11 de n o v ie m b re  de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de noviembre de 1940

Ha de c o n s ta r 'd e  tres series de 42.000 billetes cada u n a , al precio  d e  50 p esetas el billete, divididos 
en  décim os a cinco  p eseta s ; d istribu yéndo se 1.450.890 pesetas en  2.145 prem ios para cada serie, 
de la m a n era  s ig u ien te :

*

Prem ios ‘

I de ••• «•* M • «•« »*r »*, »M **• tM *•« N» •••' ••• ••• ••• *
1 d e ....................................... . . .  , M M, ............................................... ... .................. ............ ...................  ...............

1 d e ....................... . ..................... ............................... .................. ... . . .  .................................... J . .......... .....

1 d e .................. . . .  . ..  ..............................................

20 de 3.000 .......... .......... '................................„  . . .

1.717 de 500 .............. 1. ...  ...........

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una. para los 99 números restan tes de la centena del pr< 
mió p rim ero .....................................................•

99 íd- de ^00 id id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ................ •<
99 :d de *^00 íd id nara los 99 números restante^ de la centena de* premio terccio .............. . . .
99 íd. do 500 íd. íd. para, los 99 números restantes de la centena del premio cuarto ..............................

2 íd de 5.UOO pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio "primero ••• ••

2 íd. de 2.000 id. íd. p a ra  los del prem io s e g u n d o ................................................................. .........................

2 id. de 1.500 id. íd. para los del prem io t e r c e r o ..................... .......................... * .......................... . ..

2 id. de 695 id. íd. p a ra  los del prem io c u a r t o .................................................................................................
• . 4

•2.145
/

Pesetas

150.000
80.000 

60.000

30.000

60.000 

858.500

49.500
49500
49500

tvOOO’

4.000

3.000 

1,390

1.450.390

Las a p ro x im a c io n e s  son c o m p a t ib le s  con c u a lq u ier  o tro  prem io  qu e  pueda co rre sp o n d er  al b i l le te ;  e n t e n
diénd ose con respecto  a las señ a lad as  para los n ú m ero s  a n te r ior  y p o s t e r io r  al d v b»*, ivcm»o'- n m .  r»ro. -<*"i do. 
te rcero  y cu arto  que si saliese  p re m ia d o  el n ú m ero  1 su a n ter ior  es el n ú m e r o  42.000 y si  fu ese  éste  el a g r a 
ciado el bil le te  n ú m ero  1 será el s ig u ie n te

Para  la ap licación  de las a p ro x im a c io n e s  de 500 pesetas,  se  s o b r e n n e n d e  que si el p rem io  p rim ero  co- 

rre sp e n d c  Por e jem p lo  al n ú m e r o  25 se c o n s id eran  ag rac  ados lo*s 99 número^ restantes de la c e n te n a ;  es decir,  
desde el 1 . al 24 v desde el 2 6  al 100 .  v en igual form a las a p r o x im a c io n e s  de los pre m ios  segundo, te r 
cero  y cu a rto .  ■ '

íil sorteo  se e fec tu ará  en el loca l  d est in ado  al e fec to ,  con las so le m n id a d e s  proscrip tas por la Ins tru cc ión
del ramo. ,

Listos actos  serán p ú blicos  v los c o n c u r re n te s  in teresados  en el s o r t e o  tienen d e re c h o  con  la venia del 
Presidente,  a h ace r  o b ser v a c io n es  s o b r e  dudas que tengan respecto  a las o p e r a c io n e s  de los sorteos  Al día si

guiente  de efec tu a d o s  estos se e x p o n d rá  el resultado al públ co por medio d e  listas  im presas  únicos  d o c u m e n to s  
fe h ac ien tes  Para  acred itar  los n ú m e r o s  premiados

Los premios se pagarán en las A d m in is trac ión  s donde h ayan  sido e x p e n d id o s  los bille tes respectivos  con 
presentación  v entrega de los mismos ; ,

Madrid, 12 de abril de 1940 —El D irector general, F ernando Roldán. 
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 COMISARIA GENERAL DEL DESBLOQUEO

RELACION PROVISIONAL NUM. 18 DE CUENTAS IMPROTEGIBLES
Grupos a) y e)

CONTINUACION—Publicada la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octu-
bre último,  páginas 7365 a 7371.

 TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Pagador Habilitado del Batallón número 138......... ......... ............ ...........................................
Pagador Habilitado del Batallón número 139....................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 140................................................ . ...............................
Pagador Habilitado del Batallón número 141.............................................................................. ...
Pagador Habilitado del Batallón número 143.................. ...................................................... ...........
Pagador Habilitado del Batallón Ametralladoras número 1..........................................................
Pagador Habilitado del Batallón Ametralladoras número 10... ..................... ..............
Pagador Habilitado del 20 Batallón de Ametralladoras......................................................  .........
Pagador Habilitado del 25 Batallón de Ametralladoras.................................................................
Pagador Habilitado del Batallón Ametralladoras número 61...' ...............  ..........................  ...
Pagador Habilitado del Batallón Ametralladoras número 66............................................. ........
Pagador Habilitado del Batallón Ametralladoras del 20 Cuerpo Ejército................................
Pagador Habilitado del 67 Batallón de Ametralladoras, Dativo Lujan Criado....................
Pagacoi Habilitado del Batallón de Ametralladoras de la 19 División......................................
Pagador Habilitado del Batallón de Ametralladoras de la 23 División......................................
Pagador Habilitado del Batallón de Ametralladoras de la 38 División.—Puertollano.............
Pagador Habilitado del 22 Batallón de Ametralladoras Motorizado............................................
Pagador Habilitado del Batallón de Ametralladoras Motorizado número 24... ... .........
Pagador Habilitado del Batallón de Ametralladoras Motorizado número 55...............  ; ........
Pagador Habilitado del Batallón de Armas Automáticas número 53..............  ..........................
Pagador Habilitado del Batallón número 16.......................................................................................
Pagador Habilitado del 2.° Batallón .de Blindados....... . ’.............................. ...................................
Pagador Habilitado del 164 Batallón de la 41 Brigada Mixta.......................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 226 de la 57 Brigada Mixta......................................
Pagador Habilitado del Batallón 267 de la 67 Brigada Mixta... ............................................ ...
Pagador Habilitado del 289 Batallón de la 73 Brigada Mixta.—Puertollano..........................
Pagador Habilitado del 4.° Batallón de Carabineros........  .............................................................
Pagador Habilitado del 14 Batallón de Carabineros.......................... .................. , ............  .........
Pagador Habilitado del 35 Batallón de Carabineros.......................................... . ..........................
Pagador Habilitado del 36 Batallón de Carabineros...........................................  ............... ... ...
Pagádor Habilitado del 37 Batallón de Carabineros .................. ...........................
Pagador Habilitado del 18 Batallón de Carabineros, 222 Brigada Mixta..............................
Pagador Habilitado del 50 Batallón de Carabineros. Comandancia de M adrid ...................
Pagador Habilitado del Batallón de Carros de Com bate...................................................
Pagador Habilitado Batallón 126 Compañía.—Emilio Pérez Piquer............... ... ... ..
Pagador Habilitado del Batallón Disciplinario de Trabajo número 3..., .......
Pagador Habilitado del Batallón Disciplinario de Trabajo número 3... ... ... ...............
Pagador Habilitado del Batallón Divisionario de Ametralladoras...
Pagador Habilitado del Batallón Divisionario de Ametralladoras número 15..................... ...
Pagador Habilitado del Batallón Divisionario de Ametralladoras, 70 División..................  .
Pagador Habilitado del tercer Batallón de Etapas
Pagador Habilitado del tercer Batallón de Etapas...............  .................... ... ..
Pagador Habilitado del séptimo Batállón de Etapas........................................
Pagador Habilitado del Batallón de Fortificaciones número 2 1 ........................
Pagador Habilitado del segundo Batallón de Fuerzas de Recuperación Norte. «Cta. Dep.».

Figueras—Francisco Dou Fernández........ .......................... . ...
Pagador Habilitado del Batallón de Ingenieros..........................................
Pagador Habilitado del Batallón de Instrucción........  ..........................
Pagador Habilitado del tercer Batallón Mixto de Motoristas y Ciclistas...........
Pagador Habilitado del Batallón de Obras v .Fortificaciones
Pagador Habilitado del Batallón de Obras v Fortificaciones número 8..............
Pagador Habilitado del 14 Batallón de Obras v Fortificaciones..............  ..,
Pagador Habilitado del Batallón número 16 de Obras y Fortificaciones . ...
Pagador Habilitado del Batallón de-Obras y Fortificaciones número 16... ^  ...

Santander.
Santander.
Santander.
Santander.
Santander.
Valencia.
Murcia,
Jaén.
Valencia,
Valencia.
Cuenca. . 
Villarrubia de los Ojos, 
Valencia.
Jaén.
Almería,
Puertollano.
Almería.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Berga.
Jaén.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Puertollano.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Santander.
Ciudad Real.
Almería.
Baza.
Almería.
Valencia.
Valencia.
Murcia.  
Valencia.  
Barcelona.
Barcelona.

Barcelona.
Santander.
Santander.  
Jaén.
Almería
Jaén.
Murcia.
Ciudad Real. 
Murcia.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
b a n c a r ia  o de ah o r ro  

en  q u e  rad ica  la c u e n ta

P a g a d o r  H a b i l i t a d o  clcl Bón. O b r a s  y F o r t i f ic a c io n e s  n ú m .  18.—J a i m e  N ico lau  T e re n c ia . . . .
P a g a d o r  H a b i l i la d o  del 20 B a ta l ló n  de  O b ra s  y F o r t i f i c a c io n e s ...........................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de  O b ra s  v F o r t i f i c a c io n e s  n ú m e r o  25..........................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de O b ra s  y F o r t i f ic a c io n e s  n ú m e r o  39..........................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de O b r a s  y F o r t i f ic a c io n e s  n ú m e r o  41...............; ........................
P a g a d o r  H a b i l i ta d o  del B a ta l ló n  de O b ra s  v F o r t i f ic a c io n e s  n ú m e r o  48.............................. ..........
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de  O b ra s  v F o r t i f ic a c io n e s  n ú m e r o  52.—J a é n  .................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de O b r a s  y F o r t i f ic a c io n e s  n ú m e r o  54..........................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  d e l . 56 B a ta l ló n  de O b r a s  v F o r t i f i c a c io n e s .............................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de O b r a s  y F o r t i f i c a c io n e s  n ú m e r o  60...............w ....................... j
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de O o r a s  v F o r t i f ic a c io n e s  n ú m e r o  104......................................!
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de O b r a s  y F o r t i f ic a c io n e s  de R e s e r v a s  G e n e r a l e s  n ú m .  82. ¡ 
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de O b ra s  y F o r t i f ic a c io n e s  de  R e s e rv a s  G e n e r a l a s  n ú m .  83. .
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de P u e n t e s  n ú m e r o  2 ............................................................................. i
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de R e ta g u a r d i a  n ú m e r o  10.................  . ............................................¡
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de  R e ta g u a r d i a  n ú m e r o  11...................................... .................... ...
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de R e ta g u a r d i a  n ú m e r o  12. O rg az .— A n to n io  So la  R iu s . . .
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l l ó n  de  S a n id a d .  E jé rc i to  de  A n d a l u c í a .................................'...............
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l l ó n  de S a n i d a d  M il i ta r .  E jé rc i to  de L e v a n t e ....................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l l ó n  de S a h i d a d  M il i ta r .  E jé rc i to  de L e v a n t e ..............................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de S a n t o ñ a ................. ' .....................................  ...............................  w.
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de  T ra n s m is io n e s  del  E jé rc i to  de  A n d a l u c í a ...........................
P a g a d o r  H a b i l i ta d o  del B a ta l ló n  de T ra n s m is io n e s  del E jé rc i t o  del  E s t e .......................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de  T r a n s p o r t e s ..................................................................................... ...
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  4." B a ta l ló n  de  Z a p a d o r e s ............................................... .........................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  do Z a p a d o re s  del 13 C u e rp o  de  E jé r c i t o ....................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de Z a p a d o re s  del 15 C u e rp o  d e  E jé r c i t o .....................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del B a ta l ló n  de  Z a p a d o re s  del  21 C u e rp o  d e  E jé r c i t o .....................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de Z a p a d o re s  del  21 C u e rp o  de  E jé rc i to . . .  ............................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l l ó n  de  Z a p a d o re s  del 23 C u e rp o  de  E jé r c i t o ..............................  ...
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  d e  Z a p a d o re s  del E jé rc i to  d e  A n d a l u c í a ............................ .
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  del  B a ta l ló n  de  Z a p a d o re s  M in a d o re s  n ú m e r o  8 .......................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  do la 83 B r ig a d a .— A ngel G ó m e z  L a h i g u e r a ..........................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la  216 B r ig a d a .  B a se  T u r i a  n ú m e r o  1................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  d e  la 3.* B r ig a d a  M i x t a ...............................  ; .......................  .......................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 16 B r ig a d a  M i x t a ................................................................... -...............................
p a g a d o r  H a b i l i t a d o  de la 20* B r ig a d a  M i x t a ......................................................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  do la 23 B r ig a d a  M ix ta . . .  ...............................................................................................
P a g a d o r 1 H a b i l i t a d o  de la 32 B r ig a d a  M ix ta . . .  ....................................... .....................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 49 B r ig a d a  M i x t a ..........  ........................................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 49 B r ig a d a  M i x t a ...............................................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 51 B r ig a d a  M i x t a ................................................................................. .................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 53 B r ig a d a  M ix ta . . .  •.................................................................................  .
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de la  54 B i i g a d a  M i x t a ...............................................................................................  ...
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 55 B r ig a d a  M i x t a ......................................................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de la  60 B r ig a d a  M i x t a ......................................................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de la  76 B r ig a d a  M i x t a ........................ « .....................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de la 78 B r ig a d a  M i x t a ..................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de Ja 80 B r ig a d a  M i x t a ......................................  .......................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  dé la 81 B r ig a d a  M i x t a ...................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la  92 B r ig a d a  M ix ta . . .  -..................................... . ...
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de Ja  101 B r ig a d a  M i x t a ...............................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la  101 B r ig a d a  M i x t a ........................ .................  .................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  d e  la 106 B r i g a d a 'M i x t a ...............................................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 107 B r ig a d a  M i x t a .......................................................................
P ag ad o ) '  H a b i l i t a d o  de. la 108 B r ig a d a  M i x t a ...................................... ............................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  d e  l a  114 B r ig a d a  M i x t a .................................................................  . •
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la  115 B r ig a d a  M i x t a ............................................. . . . . . .  w  ■ -

P a g a d o r  H a b i l i t a d o  d e  la  116 B r ig a d a  M i x t a ....................................................... . ... ------
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la 117 B r ig a d a  Mixta-. ....................................................... . .
PagadóV H a b i l i t a d o  de la 118 B r ig a d a  M i x t a ............................................
^Pagador H a b i l i t a d o  de la 119 B r ig a d a  M i x t a ...................................................
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  .de la 120 B r ig a d a  M i x t a ........................................................ ; .......... . . .
P agador .  H a b i l i ta d o  de  la 124 B r ig a d a  M i x t a ................ *........................................................................... ..
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  de  la  134 B r ig a d a  M i x t a ..........  ....................... .................  ... ; ............. ..  ... ...
P a g a d o r  H a b i l i t a d o  d e  la  147 B r ig a d a  Mixta... -  .. .  ... .. .  M. ... s c  s  ¿.. j . .

C iu d a d  R eal .  
M u rc ia .
B a rc e lo n a .
V alenc ia .
A lm er ía ,
C iu d a d  Real .
J a é n :
V alenc ia .
Val en e  
M u rc ia .
B a rc e lo n a ,
V alenc ia .
Valenc ia .
M a d rid .
A lm ería ,
M urc ia ,
M ora .
Baza.
M urc ia .
Valencia .
S a n t a n d e r .
Baza.
B a rce lo n a .
S a n t a n d e r .
C iu d a d  R eal .  
V a lenc ia .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a ,
Valeficia.
A lm er ía .
J a é n .
Ja é n .
V a lenc ia .
M u rc ia .
M a d r id .
Valenc ia .
C iu d a d  9eal.
B a rc e lo n a ,
V a le n c ia .
M u rc ia .
V a lenc ia .
J a é n .
M a d r id
A lm er ía ,
A lm er ía .
B a rc e lo n a .
J a é n .  i  

A lm ería .
J a é n .
V a lenc ia .
V a lenc ia .
M a d r id .
B a rc e lo n a .
J a é n .
C iu d a d  R e a l /  
M a d r id .
C iu d a d  R eal .  
C iu d a d  R ea l .  
V alenc ia .
M urc ia .
V alenc ia .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a .
B a rc e lo n a ,
B a rc e lo n a .
Jaén.
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TITU LO  DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Pagador Habilitado de la 147 Brigada M ix ta ........ . ... ............. .....  w  m  ... ... ...
Pagador Habilitado de la 148 Brigada M ixta ... ............. ... ... ...............  ... .................... ... ...
Pagador Habilitado de la 176 Brigada M ixta ... ................................ ................................................
Pagador Habilitado de la 177 Brigada M ixta ... .................................... ... ... ................  ...
Pagador H abilitado de la 178 Brigada M ixta ... ^  ........................................................................... ...
Pagador H abilitado de la 189 Brigada M ixta ... .................................. ...........................  ................
Pagador Habilitado de la 190 Brigada M ixta ... ^  .......................................... .......... .......................
Pagador Habilitado de la 193 Brigada M ixta ... ........................................................................................
Pagador Habilitado de la 198 Brigada M ixta ... ...................................  ..........................................  ...
Pagador Habilitado de la 199 Brigada M ix ta .................................................................................  .........
Pagador Habilita'do de la 203 Brigada M ixta ... u. ....................................................... ; ......................
Pagador Habilitado de la 203 Brigada M ixta... ..................................................... . .......... .. ..........
Pagador Habilitado de la 210 Brigada M ix ta ....................................................... ... .......................
Pagador Habilitado de la 216 Brigada M ix ta .................................................................................  ... ...
Pagador H abilitado de la 220 Brigada M ix ta .................................i ........................ -  ... ................  ...
Pagador H abilitado de la 89 Brigada M ixta.— A n dú ja r .......................................... ... ................
Pagador Habilitado de la 16 Brigada M ixta. Base Turia  C. C. 19.......................................... ...
Pagador Habilitado de la 220 Brigada M ixta.— Clemente Valiente Ruiz... '. . .  —  ...
Pagador Habilitado de la 74 Brigada M ixta.— E jército  de Extrem adura ........................ ...
Pagador Habilitado de la 40 Brigada M ixta.— Francisco de Andrés O laechea ......... ......... ....
Pagador H abilitado de la 81 Brigada M ixta.— Francisco Fort G oza lvo ................  ................ ....
Pagador Habilitado de la 103 Brigada M ixta.— Puerto llano ..................................................... —  i..
Pagador Habilitado de la 73 Brigada M ixta.— Villanueva de Córdoba ........................................
Pagador H abilitado de la 82 Brigada de M on tañ a ../ .......................................................................  w..
Pagador Habilitado de la 82 Brigada de M on taña ............................................................................. v.-.
Pagador Habilitado de las Brigadas Internacionales.— Fé lix  de los Santos M artín ez .........  ...
Pagador H abilitado del C. O. P. A ....................................................................................................... ..........
Pagador H abilitado de la C. R . C. de la- Reserva G eneral do Transportes ................'............su
Pagador Habilitado del. Centro de Acuartelam iento número 24, de O liv a ...- ................ y *  .. .
Pagador H abilitado del segundo Centro Facu ltativo de S M ...........................................................
Pagador H abilitado del Centro de Reclutam iento, Instrucción y M ovilización. C. R . I. M.

número 11............................................................................................ ...............................................................
Pagador H abilitado del Centro de Reclutam iento, Instrucción y M ovilización. C. R . I. M.

número 17................................................................................................................... .........................................
Pagador H abilitado del Centro de Recuperación número 1.— Baeza ................................................
Pagador H abilitado del Centro de Recuperación* número 2.— E jército  de Levan te ..................
Pagador H abilitado del Centro de Recuperación número 2. E jército de Levante.— Joaquín

Jim énez Sánchez .................................................................................................. .............................................
Pagador H abilitado del Centro de R eserva y  Especialización A rtillería  núm. 3, 6.° L igero.
Pagador H abilitado de la Comandancia G enera l de A rtillería . E jército  de Levan te ................
Pagador Habilitado de la Comandancia G enera l de A rtillería . E jército  de Levan te ................
Pagador Habilitado de la Comandancia Principal Artillería, 22 Cuerpo de E jército... ..........1
Pagador Habilitado dé la Comandancia Principal de Artillería  del 22 Cuerpo de E jér

cito.— Agrupaciones de Con junto ..................... . ........................................................................................
Pagador Habilitado de la Comandancia Principal de A rtillería  del 16 Cuerpo de E jé r

c ito -B e n ja m ín  Serna Carlponell..................................................................................................................
Pagador H abilitado de la Comandancia Principa l del 23 Cuerpo de E jército.— Artillería ...
Pagador Habilitado de la Comandancia de Sanidad M ilita r ..................... . .......... .......................
Pagador H abilitado del Comisariado G enera l de E lectric idad ............................  .............................
Pagador H abilitado de la Comisión de Com pra y Requisa de G anados .........................................
Pagador H abilitado de la Comisión Reguladora de Carreteras de la Reserva General

de Transportes ................................................................................  ............................................................  ...
Pagador Habilitado de la Compañía de Carreteras número 18........................................................
Pagador Habilitado de la segunda Compañía de Explotación de Ferrocarriles ..........  ...
Pagador H abilitado de la Compañía Obrera Cuartel General. E. A .......................................
Pagador H abilitado de la 92 Compañía de Transporte de Av iac ión ................................................
Pagador H abilitado de la Compañía del T ren  Autom óvil del 23 Cuerpo de E jército ...
Pagador Habilitado del Correo de Campaña del E jérc ito  de A .........................................................
Pagador H abilitado del Cuadro Eventual y  Centro de Instrucción del E jército  de Levante. 
Pagador Habilitado del Cuadro Eventual y Centro de Instrucción del E jérc ito  de Levante.
Pagador H abilitado del Cuartel General del 4.° Cuerpo de E jérc ito ............................................... !
Pagador Habilitado del Cuartel Gemirá 1 del 16 Cuerpo de E jérc ito ................................................i
Pagador Habilitado del Cu a rjj|^ General del 17 Cuerpo c?e E jérc ito ................................................/
Pagador H abilitado del C uartel’ General del 23 Cuerpo de E jérc ito ......... ... ................  .........
Pagador Habilitado del Cuartel General de la 15 D iv isión ............................................................ ...
Pagador H abilitado del .Cuartel G enera l de la 21 D ivisión... re »  s ¡  s í  ss M  s ;  »  ¡ü  ü.

M urcia.
Linares.
Barcelona.
Barcelona. .
Barcelona.
Ciudad Real.
Murcia.
Puertollano.
Jaén.
Jaén.
M urcia.
Valencia.
Ciudad Real.
Valencia/
Murcia.
Andújar.
M urcia.
Requena.
M urcia.
M adrid.
Murcia.
Puertollano.
V illanueva de Córdoba. 
Murcia.
Valencia.
Barcelona.
Almansa.
Murcia.
Gand.a.
M urcia.

Valencia.

M anresa.
Baeza.
Valencia.

Murcia.
Murcia.
Murcia.
valencia .
V alencia.

Murcia-

Valencia.
A lm ería.
Santander.
Barcelona.
Santander.

Valencia.
Alm ería.
Barcelona.
Baza.
Murcia.
Alm ería.
Baza.
M urcia.
Valencia.
Guad ala jara.
Murcia.
Ciudad Real.
Alm ería.
Ciudad Real.
Jaén.
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bancaria o de ahorro 
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Pagador Habilitado del ,Cuartel General de la 22 División del 28 Cuerpo de Ejército........
Pagador Habilitado del Cuartel General de la 63 División............................................................
Pagador Habilitado del Cuartel General de la 87 División....................... . .......................... ...
Pagador Habilitado del Cuartel General de la 71 División... ................. . ..........................
Pagador Habilitado del Cuartel General del Ejército de Andalucía............. . ............... .........
Pagador Habilitado del Cuartel General de Extremadura............................................... ... ...
Pagador Habilitado del 14 Cuerpo de Ejército.................................................... ... ... ... ¿..
Pagador Habilitad*) del 23 Cuerpo de Ejército................................................. ............... . .........v.
Pagador Habilitado del 22 Cuerpo de Ejército. Compañía Tren Automóvil......................  ...
Pagador Habilitado del 16 Cuerpo de Ejército. Cuartel General...................................... ...  ...
Pagador Habilitado del 20 Cuerpo de Ejército. Cuartel General............... ...............*...............
Pagador Habilitado del 21 Cuerpo de Ejército. Cuartel General......................... . ....................
Pagador Habilitado del 20 Cuerpo de Ejército. Cuartel General, Base Turia, 1.a C. C. 20.
Pagador Habilitado del 21 Cuerpo de Ejército. Grupo Intendencia............................................
Pagador Habilitado del Cuerpo de Recuperación. Ejército Maniobras. Antonio Alonso Peña.
Pagador Habilitado de la D. C. A. número 2............... ... ... ... ..................................................
Pagador Habilitado de la D. C. A. Local.............................................................................................
Pagador Habilitado de la D. C. A.—Regino García Culebras.:........................... ......... ...........
Pagador Habilitado de la Delegación Marítima................................. ... ..................... ...
Pagador Habilitado del Depósito de Remonta número 5................................................................
Pagador Habilitado de la 37 División....................................................................................................
Pagador Habilitado de la 38 División.................... ... ............................................................... . ;..
Pagador Habilitado de «la 54 División...................................................................................................
Pagador Habilitado de la 70 División..................................... ...................................................... ...
Pagador Habilitado de la 5.a División. Batallón de Ametralladoras número 5......................
Pagador Habilitado de la 49 División. Batallón de Ametralladoras.............................................
Pagador Habilitado de la 23 'División.—Cuartel General......................... ........... ............. . ... ...
Pagador Habilitado de la 39 División y Unidades Afectas................................................. ...........
Pagador Habilitado del Ejército de Maniobras. Batallón de Transmisiones....... . ... ;........
Pagador Habilitado de la Estación Almacén de Linares........................... ......................... . .........
Pagador Habilitado del Grupo de Ejércitos;.................................. . ... .......................... .... ...
Pagador Habilitado del Grupo de Información.................... i..............................................  .........
Pagador Habilitado del 13 Grupo de Intendencia.................... ... ... ...........................................
Pagador Habilitado del 13 Grupo de Intendencia............................................... . ............. . ... ...
Pagador Habilitado del 16 Grupo de Intendencia.............................................................................
Pagador Habilitado del 19 Grupo de Intendencia... ........................ ... .......................................
Pagador Habilitado del 20 Grupo de Intendencia........ *......................................  .......................
Pagador Habilitado del Grupo Mixto de Sanidad Militar del 10 Cuerpo de Ejército. Base

Turia número 1. C. C. 19.............................................................. ..........................................  '
Pagador Habilitado del Grupo Mixto Sanitario del 13 Cuerpo de Ejército... ...................
Pagador Habilitado del Grupo Mixto Sanitario del 15 Cuerpo de Ejército................... . ...
Pagador Habilitado del Grupo Mixto Sanitario del 16 Cuerpo de Ejércitp.................... . ...
Pagador Habilitado del'Grupo Mixto de Transmisiones del 21 Cuerpo de Ejército..............
Pagador Habilitado del Grupo de Transmisiones........................................................... . .............
Pagador Habilitado del Grupo de Transmisiones del 9.° Cuerpo de Ejército..........................
Pagador Habilitado del Grupo de Tropas Dirección Servicio Intendencia. Ejército Ebro...
Pagador Habilitado del 9.° Grupo de Tropas de Intendencia —Baeza........................................
Pagador Habilitado del 16 Grupo de Tropas de Intendencia.—Base Turia número 1. C. C.

número 16.................................... ......................... ..
Pagador Habilitado del 23 Grupo de Tropas de Intendencia......................................................
Pagador Habilitado del Grupo de Tropas de Intendencia Comarcal Almeria-Granada........
Pagador Habilitado del Grupo de Tropas de Levante............................. . . .
Pagador Habilitado del Instituto de Transfusión de Sangre........................................................
Pagador Habilitado' de la Jefatura Administrativa Pesauera............................... .
Pagador Habilitado de la Jefatura Comarcal Jaén-Córdoba..................... .. k.
Pagador Habilitado de la Jefatura de Fuerzas Evacuadas del Ejército del Norte......... ...
Pagador Habilitado de la Jefatura de Sanidad del 23 Cuerpo de Ejército.......................
Pagador Habilitado del Parque Base Artillería............................... ;'... ....................
Pagador Habilitado del Parque Base Artillería.—Valencia..............  ,........ ,
Pagador Habilitado del Parque Base Artillería.—Valencia................................ ..
Pagador Habilitado del Parque Central de Transmisiones............................................................. j
Pagador Habilitado del Parque Móvil Artillero del X  Cuerpo de Ejército.......................... ¡
Pagador Habilitado d'el Parque Móvil y E. de Municionamiento........................................... 4RN
Pagador Habilitado'del Parque Principal de Artillería................................  .................................
Pagador Habilitado de la Plana Mayor de la 65 Brigada Mixta de Carabineros..............
Pagador Habilitado de la Plana Mayor de la 222 Brigada Mixta de Carabineros...' ... ...

Jaén.
Jaén.
Valencia.
Jaén.
Ba¿a.
Ciudad Real.
Barcelona.
Almería.
Murcia.
Valencia..
Valencia.
Valencia.
Murcia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Cartagena.
Valencia.
Ciudad Real.
Ciudad Real.
Ciudad Real.
Murcia.
Valencia.
Murcia.
Murcia.
Aljnería.
Valencia.
Albacete.
Linares.
Murcia.
Barcelona.
Murcia.
Valencia.
Valencia.
Murcia.
Murcia.

Murcia.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Santander.

. Jaén.
Barcelona.
Baeza.

Murcia.
Almería.
Almería.
Valencia.
Jaén.
Almería.
Linares.
Barcelona. ’ » 
Almería.
Albacete.
Murcia.
Valencia.
Ba regona.
Barcelona 
Guadaba iara.
Albacete.
Madrid.
Valencia.
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 TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Pagador Habilitado de la R. G. A.........  ;...................... .. ......................................  .............
Pagador Habilitado del Regimiento de Artillería de Costa número 3.................... ..............
Pagador Habilitado del Regimiento de Caballería número 9....................................................
Pagador Habilitado del 29 Regimiento de Infantería de la primera División.—Francisco

Urmeneta Solá..............  *............................... .........................................................................
Pagador Habilitado del S. Y. A del Ejército del Centro..........................y .............................
Pagador Habilitado de Sanidad Militar del 8.° Cuerpo de Ejército.............. ... ... ... ........
Pagador Habilitado (Sección Destinos). Comandancia Militar.............  ........  ........w ...
Pagador Habilitado de la Sección de Transeúntes Militares... .............. ... ... .......* i.. ...
Pagador Habilitado del segundo Sector Aéreo................. .................................. . ........  ^  ...
Pagador Habilitado del cuarto Sector de Aviación..................................... . .............................
Págador Habilitado del primer Sector de la Cuarta Región Aérea........  í..........  ... ...
Pagador Habilitado de Servicios Sanitarios........ ............. .............  ........ ;......... ................
Pagador Habilitado de 'Servicios Sanitarios, 15 Cuerpo, de Ejército.............  .............. ...
Pagador Habilitado de la Subpagaduría de Campaña........ ........... ................ . ^  ... ... _
Pagador Habilitado de Talleres Forjas de Alcalá................................. . ... ... ... ........
Pagador Habilitado de talleres Fuerzas Blindadas de Alcalá................................. . ... ...
Pagador Habilitado de Transeúntes.—Valencia................. . .................................................. ...
Pagador Habilitado de Tropas del Cuartel General....................................................................
Pagador Habilitado de la /Unidad de Trabajadores........ ...................  ...................  _
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros..............................** — ...
Pagador Habilitado de la 52 Unidad de Trabajadores de Ingenieros...-..................  .............
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 102...... . *........
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 105...............  ...
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 106... ... ... ...
Pagador Habilitado de .la Unidad do Trabajadores de Ingenieros número 107......... .........
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 108... .i. ... ...
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 109.........  _  ...
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 121......... _
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 122... f..............
Pagador Habilitado de la Unidad de Trabajadores de Ingenieros número 123......................
Pagador Habilitado de la 202 Unidad de Trabajadores de Ingenieros....................................
Pagador Habilitado de la 203 Unidad de Trabajadores de Ingenieros...................  ..............
Pagador Habilitado de la 205 Unidad de Trabajadores de Ingenieros... ...............................
Pagador Habilitado de la 207 Unidad dev Trabajadores de Ingenieros.. ........... ;.................
Pagador Habilitado de la 209 Unidad de Trabajadores de Ingenieros....................................
Pagador Habilitado de la Unidad de Tropas de Intendencia del Ejército de Levante... ...'
Pagador Habilitado de la Unidad de Tropas de. Intendencia deí Ejercito de Levante........
Pagador Habilitado. Zona Levante. Vigilantes de Caminos............................................. '
Pagador de Intendencia de la Comandancia General de Ingenieros, E. A............................
Pagado y de la Jefatura Comarcal.—Puertollano................... ... . . ....... ' ..........  . . ..
Pagadot Jefe de Efectos y Caudales.—Jesús Méndez Palazuclos...................................
Pagador de la Junta Mixta de Urbanización y Cuarteles de Barcelona.—Francisco Bo-

rrell Nicolau............................................................... ..................
Pagador de Material de Aviación de la Cuarta Región Aérea................... ..........................
Pagador de Obras de la Comandancia General de Ingenieros........................................ .
Pagador de Obras Públicas.............................  . . . . ........
Pagador del Parque Central de Sanidad Militar..-. ..............................................
Pagador de Protección de Vuelos de la 2.;> Región..............................
Pagador Red Escucha D. C. A................................ ..................................
Pagador Red Escucha D. C. A............. j............
Pagador Red Escucha D. C. A..........................
Pagador Red Escucha D C. A.................... ’ .
Pagador, del Regimiento de Caballería número. 4..................................
Pagador de la Sección Administrativa de la Dirección General de Seguridad .. .
Pagador del Sector de Hollín.............  ,
Pagador del quinto Sector de la 2.:! Región Aérea..................
Pagador .de la Subdirección del Servicio de Retaguardia v Transporte...........................
Pagador de Sueldos de Aviación de la 4.;l Región Aérea...
Pagador de Sueldos y Haberes. Jefatura Administrativa número 2......................
Pagador de Transmisiones del tercer Cuerpo de Eirrcito.—Pozoblanco 
Pagador do Transmisiones del 20 Cuerpo de Ejército
Pagador del 5." de Zapadores. -Enrique Domcncch.......................
Pagaduría de Armamento.............
Pagaduría de Armamento de la Demarcación de Rous...
Pagaduría de Armamento de la Demarcación de Gerona...................  ... ..

Valencia.
Murcia.
Jaén.

Borne.
Madrid.
Jaén. /
Almería.
Valencia.
Valencia.
Murcia. „ * 
Alicante.
Baza.
Barcelona.
Almería.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Baza.
Ciudad Real.
Andújar.
Murcia.
Jaén.
Jaén.
Almería.
Almería.
Almería.
Jaén.
Almería.
Jaén.
Almería.
Murcia.
Murcia.
Valencia.
Valencia,
Murcia.
Murcia.
Valencia.
Valencia.
Baza.
Puertollano.
Santander.

Barcelona.
Valencia,
Valencia.
Murcia
Santander.
Murcia.
Alicante.
Castellón.
Ciudad Real.
Cuenca.
Linares.
Barcelona..
Murcia.
Murcia.
Valencia.
Valencia.
Albacete.-
Pozoblanco.
Vn.loncia.,
Castellón^
Barcelona.
Reus.
Gerona.
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Pagaduría de Armamento de la Demarcación de R ipolL....... ; ....................................  ...
Pagaduría de Armamento de la Zona de Gerona..................  
Pagaduría del 4.° Batallón de la 85 Brigada M ixta............ .....................
Pagaduría del 11 Batallón de la 65 Brigada Mixta de Carabinero»............
Pagaduría del 54 Batallón de Carabineros...............................................................
Pagaduría del 10 Batallón de Carabineros de la 65 Brigada M ixta.......... ... ...
Pagaduría de la 22 Brigada M ixta................................... ...
Pagaduría de la 107 Brigada M ixta.......
Pagaduría de la 202 Brigada M ixta........  
Pagaduría de la 205 Brigada Mixta... 
Pagaduría de la 225 Brigada Mixta... 
Pagaduría de Campaña............................
Pagaduría de Campaña de Albacete........ .......................................................................................
Pagaduría de Campaña de Bilbao................................................................................. .
Pagaduría de Campaña de la Demarcación de Cataluña... ....................................  ........
Pagaduría de Campaña de la Demarcación de Levante, antes de Valencia... '........ . ...
Pagaduría de Campaña de la Demarcación de Levante, antes de Valencia. (Devolución de

transferencia fondos Barcelona en 20 mayo 1939)..................................................................
Pagaduría de Campaña de la I I I  División...................................................  ................... ........
Pagaduría de Campaña del Ejército del Este.-..............................................................................
Pagaduría de «Campaña de Madrid................................. ............. ..................................................
Pagaduría del Campo de Aviación.................................................................................. .......,

* Pagaduría de Carabineros del* Distrito del Centro......................................................... .............
Pagaduría de Carabineros del Distrito de Levante.— Valencia................. .................................
Pagaduría de Carabineros del Distrito Sur.............  ..............................................................
Pagaduría Central de Fuerzas Aéreas..................................... ....................... ...............................
Pagaduría Central de Haberes........................................  ... .........................................................
Pagaduría Central de Protección de Vuelo................................................... ............................ ‘
Pagaduría del Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros........   ........
Pagaduría del Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros........  ... 
Pagaduría de la Columna de Operaciones del Centro de España........................
Pagaduría do la Comandancia de Ingenieros de Madrid... ... ..............
Pagaduría de la Comandancia de Obras y Fortificación..............................
Pagaduría del Cuartel General del Ejército del Centro................................................
Pagaduría del Cuartel General del 13 Grupo de Ejército........ .................................................
Pagaduría del Cuartel General del Grupo de Ejércitos........................... .
Pagaduría de la División de Blindados.............. ¡ ..
Pagaduría del Ejército del Este...................... ....................................
Pagaduría Especial de Abastecimientos de Madrid..................
Pagaduría Especial de Carros de Combate.............................................. ...................................
Pagaduría Especial de la D. E. C. A ..........................................
Pagaduría de lá Estación de Acumulación de Valencia..............................................................

‘ Pagaduría de la Farmacia M ilitar de la Comandancia de Valencia........................ ...
Pagaduría de Fuerzas Aéreas. Zona Sur......................................  ....................................... ...
Pagaduría de las Fuerzas Blindadas Base Archena....................................................................
Pagaduría de las Fuerzas Blindadas Base Archena. (Devolución transferencia fondos de

Barcelona en 7 de octubre de 1939/..........................................................................................
Pagaduría General de Campaña..................
Pagaduría de Haberes de la Brigada Mixta número 43........ ............. .......................................
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B• O. números 352, 360 y  362, de 18, 26 y  28 de 
diciembre de 1939; números 3. 8. 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de X 8, 14, 16, 17. 18, 21, 22, 
25. 27 y  30 de enero de 1940; números 32, 33, 34 y  36, de 1, 2, 3 y  5 de febrero de 1940; númenes 
74. 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90, de 14, 15, 18, 21, 23. 25, 26, 29 y  30 de, marzo de 1940; números 
93. 94, 96, 100, 104, 120 y  121, de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y  30 de abril de 1940; números 132. 134, 141, 142, 
147k 150 y  151, de 11, 15, 20, 21. 26, 29 y  30 de mayo de 1940; n úmeros 153, 156, 158, 163 164, 172 
y  173. de h 4, 6, 11, 12, 20 y  21 de junio de 1940; números 184, 185, 186, 188, 190. 192, 195; 196; 198, 
199, 202. 204, 212 y 213, de 2, 3, 4, 6, < 8, 10. 13, 14, 16, 17, 20, 22, 30 y  31 de julio d€ 1940; núme- 
ros 22Q, 221, 225 y  230? de 7. 8 . 12 y  17 de angosto; números 258, 263 y  266, de 14, 19 y  22 de septfem* 
bre, y número 285. de 11 de octubfy de 1940), fijando plazo a los propietarios 'o representantes legales 
de automóviles de pi'opiedad <&>sconocida para que hagan la reclamación correspondiente y  retiren sus 
vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Parques y Tallares de la segunda Región 

M ilitar. — Córdoba
RELACION do los .vehículos propiedad 

do particulares que se encuentran apar
cados 'en los diferentes Destacamentos 
y Depósitos de esta Región y que, en 
cumplimiento de órdenes superiores, 
procede sean publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Depósito Santos Pintados
630. Peugeot (turismo), motor 480350, 

chasis 480350, cuarto grado de avería.
636. Peugeot (turismo), chasis 4249, cuar

to grado.
632. Citroen (turismo), chasis 24325, gra

do sexto.
671. Citroen (turismo), motor F-18175, 

chasis 2999, quinto.
634. Ford 4 (turismo), motor C-8916, cha

sis C-8916, sexto.
637. Ford 4 (turismo), chasis 3-01094, gra

do sexto.
635. Ford 8 (turismo), motor C-18-Z-19839, 

chasis C-18-Z-19839, sexto.
633. De Soto (turismo), motor CK-4910, 

sexto.
642. Rochet-Schneider (turismo), motor 

25000 T-12. sexto.
638. Dodge (camión), chasis 8230195. gra

do sexto.
639. Lattil (camión), chasis 214533. sexto.
640. Renault (camión), motor 10423, cha

sis 7-S-7173, sexto.
641. G. M. C. (camión), matrícula núme

ro 1Ó890, chasis 1353, sexto.
644. Internacional (camión), , motor 3191, 

chasis AL-2378, sexto.
643. Ste.wart (ómnibus), matrícula núme

ro STE-12945,' motor SA-59662, chasis 
40XA-125. sexto.

216. Ford 4 (camión), chasis AA-37241'14.
. quinto.
614. Ford 4 (grúa). matrícula ATM-8653. 

chasis BB-5196385. cuarto.
Depósito Cercadilla

.115. P>pdford (c a m ió n ) , m o to r  439 .451 .
261. Opel (turismo), motor R-66.638, cha 

sis 396-3040.

Depósito La Forestal
99. Ford 4 (camión), matrícula número 

174, motor BB-5341148, chasis número 
BB-5301558.

63. Ford 4 (camión), motor 58356, cha
sis 4805905.

14-40. Ford 4 (camión), matrícula núme
ro 289, motor 58318, chasis 776691.

72. Ford 4 (camión), matrícula AFET-
108, motor BB-5259348, chasis número 
BB-5196404. : .

88. Ford 4 (camión), matrícula R-1123,
chasis BB-18-108(5555.

35. Ford 8 (camión), matrícula GR-90049, 
motor BB-18-3376793, chasis número 
BB-18-2166812. v

79. Ford 8 (camión), matrícula ATM
20312, mot, 1670-S, chas, BB-18-1290221.

13. Ford 8 (camión), matrícula ATM-
10843. motor BB-18-3376345, chasis nú
mero BB-18-3978075.

Destacamento Sevilla
698. Ford 8 (camión), matrícula SE-16860. 

chasis 18-1878608.'
809. Chevrolet (ómnibus), matrícula R- 

1040, motor 4656601, chasis 3771. 
Córdoba, 4 de octubre de 1940.—El Co

mandante Jefe. Fermín Ezquerdo.

Jefatura de Automovilism o. — Negociado 
de Devoluciones

RELACION de vehículos de propiedad 
particular que se encuentran aparcados 
en el Destacamento de Alicante, Cam
po de la Diputación, perteneciente a la 
tercera Región .Militar.

Austin (turismo), motor M-2756544.
Austin (turismo), motor M-2754641.
Buick (turismo), motor 2251308.
Buick (turismo), motor 2155833.
Berliet (turismo'), motor 52686, chasis nú

mero 52386.
C itro en  ( t u r i s m o i .  m o t o r  \  A-19231.
C itro en  M u r i m n o ' ; .  m o t o r  58337.
( ‘it-rnen (turismo), motor 16652, c h a s i s  

268196.

Citroen (turismo), motor 27787*
Citroen (turismo), motor 6403ft,
Citroen (turismo), ohasis 28207.
Chrysler (turismo), motor 20186-A* ■ 
Chrysler (turismo), motor M-129281, 
Chrysler (turismo), motor 0-214119. 
Chrysler (turismo), motor 96775-A. 
Chrysler (túrismo), motor Y-17667. 
Chrysler (turismo), motor C-16087, chasis 

U-4-8096.
Chrysler (turismo), motor 4353.
Chevrolet (turismo), motor 1603543. 
Chevrolet (turismo), motor 80905. 
Chevrolet (turismo), motor 1608812. 
Chevrolet (turismo), motor 1711788.
Dodge (turismo), motor T-13319^.
De Dion Bouton (turismo), motór 40.125. 
España (turismo), motor 214, ohasis trú- 

mero 250.
Essex (turismo), motor 25670, chasis mi- 

mero 51339.
Erskine (turismo), motor 8F-6016.
Fiat (turismo), motor 108-087699, chasis 

508-086981.
Fiat (turismo), motor 4104194.
Fiat (turismo), motor 108084364, chasiá 

508086981.
Fiat (turismo), motor 153624.
Fiat (turismo), motor 1134905.
Fiat (turismo), motor 161992.
Fiat (turismo), motor 1143395.
Fiat (turismo), motor 4119191.
Ford (turismo), motor C-68781/
Ford (turismo), motor 65483.
Ford (turismo), motor A -676901.
Ford (turismo), motor 18-3519487.,
Ford (turismo), motor A -1761891..
Ford (turismo), motor 401859.
Ford (turismo), motor 1961082.
Ford (turismo), motor 105728.
Ford (turismo), motor 14875084. 
Craham-Pnige (turismo), motor 725743. 
Oenor (turismo), motor UM-9221.
TTothkis (turismo), motor 24892.
TTillman (turismo), motor M -56679.
.Morris (turismo), motor 53694, chasis nú

m e ro  63-401 
Monis (turismo), motor 22346.
Nash (turismo), motor 126431.
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Opel (turismo), motor Y-13000
Opel (turismo), motor 27986.
Opel (turismo), motor M-5158.
Frots (turismo), motor 13546.
Fanard (turismo), motor 40792.
Renault (turismo), motor 2143-V,
Renault (turismo), motor L1996-C.
Renault (turismo), motor 74750.
Renault (turismo), chasis 9855.
Rosengan (turismo), motor 5227, ohasás 

1293.
Sinis (turismo), motor 2152.
Studebaker (turismo), chasis 2.143. 
Studebaker (turismo), motor FO-14781. 
Studebaker (turismo), motor 3757. 
Sai'dner (turismo), motor NHM-9221. 
Wauxhall (turismo), motor 813668. 
Wauxhall (turismo), motor 900514.
Willys (turismo), motor 120683.
Wippet (turismo), motor 96108158.
Nash (turismo), motor B-27115.
Renault (turismo), motor 392427. 
Oldsmóbile (turismo), motor A -22352. 
OIdsmobile (turismo), motor A-107872. 
Lincoln (turismo), motor 41216.
L. Z. (turismo), motor 6330.
Rerliet (camión), motdr 42243.
Rerliet (camión), motor 38241.
Rodge (camión), motor T-58-14708.
Rodge (camión), motor T-2001037.
Rodge (camión), motor 798634.
Diamond (camión), motor 201678. 
Relahaye (oamión), motor 14869. 
Chevrolet (camión), motor K96-48815. 
Chevrolet (camión), motor T-6763872. 
Ford (camión), motor,58405.
Ford (camión), motor BB-5344420.
F. W. D. (camión), motor 7102^
G. M. C. (camión), motor. 1-2579296. 
Opel-Blitz (camión), motor BB-5903. 
Renault (camión), motor 723.
Renault (camión), motor 2382.
Renault (oamión), motor 1324.
Stewa.rt (oamión), motor SB-68755. 
iS. F. A. (camión), motor.. 301036.
S. P. A. (camión), motor 20236.
S. P. A. (camión), motor 161237.
3. II. O. (camión), motor 264139.
Stransíler (camión), motor 5234513.

Estos vehículos deben ser reclamados 
por sus propietarios en la Jefatura de 
Parques y Talleres del Servicio de Auto
movilismo de la tercera Región Militar, 
Ronrcpós (Valencia).

Madrid, 19 de octubre de 1940.—El Te
niente Coronel Jefe de Devoluciones, An
tonio R. Villalón.

Jefatura  del Servicio de Automóviles

RELACION de los vehículos de propie
dad particular que se encuentran apar
rados en el Campo de «La Senvera», 
perteneciente a la Tercera Región Mili
tar. Estos vehículos pueden ser recla
mados por sus propietarios en la Je
fatura de Parques y Talleres de la Ter
rera. Rpgión Militar. Ronrcpós (Va
lencia).

Wippet, motor 96.300.322, chasis nú
mero 304.434.

Lanoia, motor 1.084, chasis 3.110.553. 
Bugatti, motor 1.005.
Deiage, motor 7.601, ohasis >20.665. 
Peugeot, motor 671.873, chasis 682.558. 
Peugeot, chasis 550.944.
Peugeot, chasis 674.714.
Hudson, motor 3.492, chasis 47.372. 
Essex, motor 91.395, chasis C-53.737. 
Essex, motor 984.556, chasis 919.607. 
Essex, motor 861.542, chasis 767.578. 
Essex, motor 19.730-X, chasis C-50.808. 
Essex, motor 1.196.686, chasis 1.130.120. 
Essex, motor 884.535, chasis 824.789. 
Essex, motor 6.186.631, ohasis 1.121.135. 
Essex, motor 1.194.203, chasis 1.129.822. 
Essex, motor 1.105.185, ohasis 1.151.148. 
Oldsmóbile, motor FL-5.214. 
Oldsmóbile, motor L-31.554, ohasis nú

mero 51.551.
Oldsmóbile, motor FL-4.563. 
Hupmóbile, motor Á-107.239, chasis nú

mero A-106.263.
Hupmóbile, motor A-56.788, ohasis nú

mero A-58.174.
Hupmóbile, motor 20.758, ohasis M- 

20.685.
Wauxhall, motor 446.894, ohasis nú

mero 641.835.
Wauxhall, motor 455.176.
Wauxhall, motor 812.103.
Chevrolet, motor 4.628.560.
Chevrolet, motor 1.820.199.

* Chevrolet, motor 3.647.978, chasis nú
mero 85.137.

Chevrolet, motor 3.026.751, ohasis nú
mero 17.788.

Chevrolet, motor 2.152.477.
Chevrolet, motor 2.901.806.
Chevrolet, motor 543.468.
Chevrolet, motor 389.280, chasis nú

mero 382.723.
Chevrolet, motor 168.505.
Chevrolet, 2.605.913.
Nash, motor 361.237, chasis 473.042. 
Chevrolet, motor B-42.700, chasis B- 

30.042.
Nash, motor 71.544, chasis R-74.650. 
Chevrolet, motor A-50.839, chasis A- 

75.938.
Chevrolet, motor A-50.839.
Opel, motor 11.538, ohasis 97-11.485. 
Opel, motor 27.910, chasis 97-27.828. 
Opel, motor 14.525, ohasis 307-14.392. 
Opel, motor 2.768, chasis L-6.002. 
Opel, motor 2.566, chasis 27-2.549. 
Opel, motor 34.763, chasis L-5.950. 
Opel, mc-or 3.625, chasis 97-3.550. 
Opel, motor 53.375, chasis U-2.647. 
Opel, motor 25.455, chasis 103-16.719. 
Hillman, motor M-71.847, chasis M- 

71.237.
Hillman, motor M-46.908, chasis M- 

46.420.
Meroedes, motor M-40.853, chasis nú

mero 3.444.
Mercedes, motor 133.747, chasis nú

mero 220.248.
Singer. motor 3.LIO.
Singm, moto?* 5.817. chasis 4.638.

. Siugpr, motor O V-4.208. chasis 2.«337. 
Morris, motor TJCX-20.055.

Morris, motor 27.867A-8V, chatis nú
mero 27.315.

Austin, motor IG-67.167, chasis G-
66.411.

Austin, motor M-275.649, ohasis nú
mero 274.698.

Austin, motor M-275.727, ohasi* 274.677. 
Austin, motor IG-4.360, chasis G-74.632, 
Austin, motor IG-31.531, ohasi» G- 

34.442,
Austin, motor M-246.301, chasi* AC-

1.427.
Opel, motor Y-17.267, chasis 190-17.078. 
Opel, motor 34.867, chasis 10-59.935. ^ 
Fiat, motor 108-056.499.
Fiat, moto-r 108-068.437.
Fiat, motor 108-049.117, chasi» 508-

093.315.
Chevrolet, motor M-4.762.264, oha»ii 

512.892.186.
Chevrolet, motor R-58.544.
Chevrolet, motor 4.503.973.
Citroen, chasis 802.931.
Ford, motor 10.607, ohasis 4.725.166. 
Madrid, 17 dé octubre de 1940.—JJ1 

Comandante Jefe de devoluciones, Anto
nio Olivó.

Jefatura del Servicio de Automóvile s

Relación de vehículos de propiedad 
particular que se encuentran aparca

dos en la Base de Carabanchel Alto, 
perteneciente a la primera R egión

Militar

Estos vehículo» deben ser reclamados 
por sus propietarios en la Jefatura do 
Parques y Talleres del Grupo de Auto
movilismo de la primera Región Militar, 
Fernández de la Hoz, 7, Madrid.
Mercedes (ligero), motor 118753.
Hudson (ligero), motor 67-C-110.
Plymouth (ligero), motor C .P.B .-79033. 
Studebaker (ligero), motor C-35719 

Madrid, 18 de septiembre de 1940.—
El Comandante Jefe de Negociado, An
tonio Olivó.

Jefatura de Parques y Talleres

Relación de lós coehes de propiedad 
particular aparcados en la Base de 
Villaverde paYa su devolución a sus 

propietarios

8.410. Chevrolet (turismo), motor núme
ro 2630036, chasis (invisible).

8.409. Chevrolet (camión), motor (borra
do), chasis 2LF-10510.
Madrid, 20 de septiembre de 1940.—»

El Coronel Jefe (ilegible).


